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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 30 de julio de 2024, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican los nuevos 
programas de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el 
acceso a determinadas categorías y especialidades del Servicio Andaluz de 
Salud.

La constante evolución científica y tecnológica de las profesiones sanitarias, la adaptación 
a las nuevas tecnologías, la implantación de nuevos procesos asistenciales en el Servicio 
Andaluz de Salud, y las modificaciones normativas producidas en los últimos años, así 
como la necesidad de mejora, adecuación y actualización de sus contenidos, hacen 
necesaria la aprobación de una nueva redacción de los programas que habrán de regir 
las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y especialidades del 
Servicio Andaluz de Salud, que fueran convocadas en desarrollo de las nuevas Ofertas 
de Empleo Público del Servicio Andaluz de Salud.

En conformidad con lo anterior, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones que 
se le asignan en el Decreto 156/2022, de 9 de agosto (BOJA extraordinario núm. 28, de 
11 de agosto), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Consumo, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimiento, los nuevos programas de 
materias que regirán las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y 
especialidades del Servicio Andaluz de Salud, que se citan a continuación:

Anexo I. Programa para la categoría de Administrativo/a.
Anexo II. Programa para la categoría de Cocinero/a.
Anexo III. Programa para la categoría de Técnico/a Especialista en Electromedicina.
Anexo IV. Programa para la categoría de Técnico/a Especialista en Informática.
Anexo V.  Programa para la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de 

Edificios e Instalaciones Industriales.
Anexo VI.  Programa para la categoría de Técnico/a Intermedio en Prevención de 

Riesgos Laborales.
Anexo VII. Programa para la categoría de Técnico/a Superior en Alojamiento.
Anexo VIII. Programa para la categoría de Auxiliar Administrativo/a.
Anexo IX. Programa para la categoría de Celador/a-Conductor/a.
Anexo X. Programa para la categoría de Monitor/a.
Anexo XI. Programa para la categoría de Personal de Oficio Costurero/a.
Anexo XII. Programa para la categoría de Personal de Oficio Peluquero/a.
Anexo XIII. Programa para la categoría de Técnico/a de Acabados de Construcción.
Anexo XIV.  Programa para la categoría de Técnico/a de Mantenimiento Madera y 

Mueble.
Anexo XV. Programa para la categoría de Técnico/a de Obras de Albañilería.
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Anexo XVI. Programa para la categoría de Telefonista.
Anexo XVII. Programa para la categoría de Celador/a.
Anexo XVIIII. Programa para la categoría de Limpiador/a.
Anexo XIX. Programa para la categoría de Peón/a.
Anexo XX. Programa para la categoría de Personal de Lavandería y Planchado.
Anexo XXI. Programa para la categoría de Pinche.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2024.- La Directora General, P.S. (Res. de 9.7.2024, de la Dirección 
Gerencia del SAS), el Director General de Gestión Económica y Servicios, José Antonio 
Miranda Aranda.

ANEXO I

Programa para la categoría de Administrativo/a

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
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la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Plan de calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA) Calidad 

en el sistema sanitario: métodos de evaluación. El modelo andaluz de acreditación y 
calidad. La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía.

Tema 12. Derechos y garantías de los ciudadanos y calidad asistencial en el SSPA. 
Tiempos de respuesta asistencial. Libre elección de centro sanitario y profesional. 
Cobertura sanitaria. Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. 
Derechos, garantías y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad 
anticipada: organización y funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 13. Prevención de riesgos laborales. Riesgos laborales específicos en el 
desempeño de las funciones del/la Administrativo/a. Medidas preventivas específicas.

Tema 14. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. 
Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. 
Código de conducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio.

Tema 15. La Administración Pública. El concepto de Administración Pública y su 
papel en el ordenamiento político del Estado. El sometimiento de la Administración al 
Derecho. Los principios de legalidad y jerarquía normativa. La discrecionalidad de la 
Administración: concepto, fundamento y límites.

Tema 16. Normativa vigente sobre el procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas (I): Ámbito de aplicación. Los interesados: concepto y 
capacidad de obrar. Derechos de las personas en sus relaciones con la Administración. 
La obligación de resolver: el silencio administrativo. Términos y plazos. El acto 
administrativo: concepto y requisitos; motivación; eficacia; notificación y la publicación. 
Nulidad y anulabilidad de los actos.

Tema 17. Normativa vigente sobre el procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas (II): Derechos del interesado en el procedimiento. Tramitación 
ordinaria del procedimiento: iniciación; ordenación; instrucción y finalización. Tramitación 
simplificada del procedimiento. Ejecución. Revisión de los actos en vía administrativa: la 
revisión de oficio y los recursos administrativos. Especialidades en los procedimientos 
de naturaleza sancionadora. Especialidades en los procedimientos en materia de 
responsabilidad patrimonial.
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Tema 18. Normativa vigente sobre Régimen Jurídico del Sector Público (I): Ámbito 
subjetivo y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Los 
órganos colegiados: funcionamiento. Abstención y recusación. Principios de la potestad 
sancionadora.

Tema 19. Normativa vigente sobre Régimen Jurídico del Sector Público (II): La 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas y de las autoridades y del 
personal al servicio de la Administración Pública. Derecho a indemnización.

Tema 20. Creación de documentos. Uso no sexista del lenguaje administrativo. 
Documentos originales y copias. El desglose de los documentos originales y formación 
del expediente. El derecho de acceso a los documentos administrativos.

Tema 21. Atención a la ciudadanía (I). Las relaciones entre la administración sanitaria 
y los ciudadanos en el Servicio Andaluz de Salud. La información administrativa. Las 
sugerencias y reclamaciones. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. La presentación de escritos y comunicaciones. Registro de documentos: 
conceptos de entrada y salida de documentos.

Tema 22. Atención a la ciudadanía (II). Manual de estilo del Servicio Andaluz de 
Salud. Valores y principios. Habilidades sociales y comunicación. El Ciudadano como 
centro de nuestro Sistema Sanitario. La comunicación como herramienta de trabajo. 
Estilos de comunicación. El derecho a la información y a la confidencialidad.

Tema 23. Ordenación de los recursos humanos del Servicio Andaluz de Salud. 
Planificación y clasificación orgánica y funcional de las plantillas.

Tema 24. Provisión de plazas del personal estatutario del Servicio Andaluz de 
Salud. Selección de personal estatutario fijo. Promoción interna. Movilidad en todas sus 
modalidades y reingreso al servicio activo. Comisiones de servicio. Promoción interna 
temporal. Proceso de provisión de puestos directivos y de cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 25. La selección de personal temporal en el Servicio Andaluz de Salud. El Pacto 
de Mesa Sectorial de Sanidad y la convocatoria sobre sistema de selección de personal 
estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud. Convocatoria 
del proceso de selección de personal temporal del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades Farmacia y Veterinaria.

Tema 26. Jornada de trabajo, permisos y licencias. Especial referencia a las directivas 
comunitarias en esa materia. Su gestión en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 27. Régimen disciplinario del personal estatutario. Órganos competentes. 
Procedimiento disciplinario. Órganos competentes. Faltas y sanciones. Prescripción de 
faltas y sanciones. Medidas cautelares.

Tema 28. Incompatibilidades del personal del Servicio Andaluz de Salud. Normativa 
aplicable. Órganos competentes en la Administración de la Junta de Andalucía. 
Procedimiento.

Tema 29. Retribuciones del personal estatutario en el Servicio Andaluz de Salud. 
Retribuciones básicas y complementarias. Estructura y normas de confección de 
nóminas. Tramitación y justificación de nóminas. Descuentos: Seguridad Social e IRPF. 
Gestión de descuentos. 

Tema 30. El sistema español de Seguridad Social (I). Régimen general y Regímenes 
especiales. Afiliación. Altas y Bajas: procedimientos y efectos. Cotización: concepto y 
naturaleza jurídica. Bases y tipos de cotización.

Tema 31. El sistema español de Seguridad Social (II). Contingencias y situaciones 
protegidas. Prestaciones: incapacidad temporal, nacimiento y cuidado de menor, 
incapacidad permanente, jubilación.

Tema 32. Gestión presupuestaria (I). La Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y la Ley de Presupuestos: estructura y aspectos 
generales del contenido. Competencias de las Agencias Administrativas.
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Tema 33. Gestión presupuestaria (II). El ciclo presupuestario. Fases del presupuesto. 
Prórroga. Créditos de anualidades futuras. Las modificaciones presupuestarias: tipos y 
órganos competentes. La contabilidad presupuestaria de la Junta de Andalucía: fases de 
ingreso y de gasto y documentos contables. El control de la actividad financiera: clases 
de control y órganos competentes. El control de la Cámara de Cuentas.

Tema 34. Normativa vigente en materia de Contratos del Sector Público: Tipos de 
Contratos. Órganos competentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. 
Invalidez de los Contratos. Actuaciones Administrativas preparatorias de los contratos. 
Procedimientos de Contratación. Efecto, cumplimiento y extinción de los contratos.

Tema 35. La contratación en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato 
de Obras: actuaciones previas y expedientes de contratación; procedimiento para la 
contratación; formalización; certificaciones; y liquidación. El Contrato de Suministros: 
actuaciones preparatorias; formas de adjudicación; y formalización. El Contrato de 
Servicios: objeto del contrato; preparación, adjudicación y formalización. Delegación de 
competencias en el Servicio Andaluz de Salud.

Tema 36. La gestión de almacenes. Inmovilizado: concepto y clasificación. Gestión 
de existencias. Criterios de valoración. Cálculo de stocks.

Tema 37. Sistema de contabilidad analítica en el Servicio Andaluz de Salud. Control 
de consumos. Determinación de las unidades de costo sanitario. Estándares.

Tema 38. La gestión hostelera. Alimentación: procesos funcionales. Lencería 
y lavandería: procesos funcionales. Los Residuos sanitarios: conceptos básicos, 
clasificación y gestión.

Tema 39. La gestión de mantenimiento. Concepto, estructura y tipos. Especial 
referencia al mantenimiento preventivo.

Tema 40. El modelo de compras en el Servicio Andaluz de Salud. Las Centrales de 
Compras. Catálogo de Bienes y Servicios del Servicio Andaluz de Salud. Revista de 
Compras. El sistema de identificación de productos. Gestión telemática de la contratación 
en el ámbito de la Junta de Andalucía (SIREC). El Registro de Implantes Quirúrgicos. 
Gestión electrónica de compras, el Portal de Compras. Punto Único de Entrada de 
Factura Electrónica.

Tema 41. Sistemas de información en el Servicio Andaluz de Salud: Gestión de 
Recursos Humanos en el Servicio Andaluz de Salud (GERHONTE); Sistema Integral 
de Gestión Logística (SIGLO). Sistemas de información corporativos de la Junta de 
Andalucía: Gestión Integral de Recursos Organizativos (GIRO); Sistema Unificado de 
Recursos (SUR).

Tema 42. Los sistemas de registro sanitario asistencial. Estructura y confección de 
la Historia Clínica. La conservación de la documentación: Archivos de historias. Criterios 
de clasificación de documentos. Documentos de uso de las instituciones sanitarias: 
administrativa y clínica. Archivo de documentos: naturaleza y clases de archivos; entrada, 
salida y devoluciones. Estructura general del DIRAYA: Estructura y contenido de la Tarjeta 
Sanitaria. Historia digital de salud del ciudadano. La Base de Datos de Usuarios (BDU).

Tema 43. Los sistemas de admisión y documentación clínica. Gestión de listas de 
espera. Las Unidades de Atención a la Ciudadanía en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud: concepto, organización y funciones. Sistemas de información en torno 
a la Asistencia Especializada y Atención Primaria de Salud.

Tema 44. Tecnología Sanitaria. Concepto y uso apropiado de la Tecnología Sanitaria. 
Atribuciones de la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

Tema 45. Los sistemas informáticos: conceptos básicos, estructura, elementos, 
clasificación, funcionalidad y codificación de la información. Hardware, estructura funcional 
de un ordenador, componentes físicos, periféricos de entrada y salida. Software, soporte 
lógico de un ordenador: conceptos básicos, elementos, clasificación y funcionalidades, 
sistemas operativos. Mantenimiento básico de los ordenadores (Preventivo y Correctivo). 
Nociones básicas de seguridad informática y seguridad de la información (amenazas y 
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riesgos cibernéticos, mecanismos de protección y técnicas de seguridad). Conceptos 
básicos de dispositivos de movilidad (portátiles, tablets, móviles).

Tema 46. Los sistemas ofimáticos. Procesadores de texto: concepto, funcionalidades, 
edición, configuración y formateo de textos y páginas, tablas, impresión y exportación 
de documentos, plantillas, combinación de correspondencia. Bases de Datos: concepto, 
funcionalidades, tablas, registros, formularios, consultas, informes, relaciones. Hojas de 
Cálculo: concepto, funcionalidades, edición y formateo de datos, uso de estilos y plantillas, 
empleo de imágenes, tablas, funciones, formularios y gráficos, impresión y exportación 
de documentos. Presentaciones: concepto y funcionalidades principales.

Tema 47. Herramientas informáticas. Internet, Intranet y correo electrónico: conceptos 
básicos, navegadores, búsquedas y acceso a la información. Herramientas de la web 
social: herramientas para compartir recursos, wikis, redes sociales y las plataformas 
virtuales de teleformación.

Tema 48. La Administración Electrónica y sus utilidades. Soportes de la 
Administración electrónica: La firma electrónica. El certificado electrónico. Prestadores 
de servicios de certificación. Puntos de acceso electrónico en Andalucía (Servicios, 
trámites y contenidos): Plataformas para la Administración electrónica, portales y 
sedes electrónicas. Carpeta ciudadana. Registros electrónicos y comunicaciones 
interiores. Notificaciones electrónicas. Normativa vigente en administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. 
Atención e información al ciudadano y tramitación de procedimientos administrativos a 
través de internet. Ventanilla electrónica. Accesos y contenidos de atención al profesional 
a través de web para los profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

ANEXO II

Programa para la categoría de Cocinero/a

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
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datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. El servicio de hostelería y cocina. Relaciones del servicio con las unidades 

de dietética y nutrición, bromatología, enfermería, servicios médicos y administración. 
Tema 12. El sistema organizativo en el servicio de hostelería. Organigrama, funciones, 

responsabilidades, distribución y órdenes de trabajo.
Tema 13. Tecnología de la cocina. Tipos de maquinaria. Generadores de calor y frío. 

Pequeña maquinaria. Herramientas de cocina: concepto y clases.
Tema 14. Nuevas tecnologías. Maquinaria de alta productividad. Sistema de 

emplatado: dotación de materiales, medidas higiénicas, temperatura de las comidas 
preparadas. Características, ventajas e inconvenientes.

Tema 15. Sistemas de cocción y distribución centralizada. Tipos: línea caliente, línea 
mixta y línea fría. La Restauración diferida: sistemas y aplicaciones.

Tema 16. Zonas de trabajo (I). Cámaras, almacenes, circuito limpio- sucio.
Tema 17. Zonas de trabajo (II). Preparación de alimentos. Producción, acabado, 

lavado y residuos. 
Tema 18. Recepción, almacenamiento, conservación y manipulación. Tratamiento, 

conocimiento y control de las distintas mercancías: alimentos perecederos, alimentos no 
perecederos, congelados y conservas.

Tema 19. Acondicionamiento de materias primas: la descongelación, rehidratación, 
limpieza del género y preelaboración de las materias primas. Cortes de las distintas 
materias.
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Tema 20. Conservación de géneros. Conceptos. Métodos, técnicas y equipos de 
conservación. 

Tema 21. Preparación de los alimentos: confección y elaboración. Técnicas de 
cocinados y otras operaciones culinarias. Modalidades alimentarias.

Tema 22. Técnicas culinarias. Análisis y elección según los procesos a realizar. Útiles, 
herramientas y equipos de trabajo. Términos culinarios.

Tema 23. Materias primas. Clasificación, características físicas, cualidades 
organolépticas.

Tema 24. Alimentos y menús de temporada. Alimentos con denominación de origen. 
Tema 25. Gastronomía española: productos y elaboraciones más significativas. La 

cocina tradicional Andaluza. Adecuación cultural y ética en la alimentación hospitalaria.
Tema 26. Los alimentos. El Código Alimentario Español: clasificación y características 

de los distintos tipos de alimentos. Composición nutritiva y función nutricional.
Tema 27: Categorías comerciales y etiquetado de alimentos. Sellos de calidad 

alimentaria. Identificación y características.
Tema 28. Planificación de los menús. Característica del menú hospitalario. Código de 

dietas. Variedad. Rotación.
Tema 29. El menú basal y el pediátrico. Fundamentos, características y propiedades.
Tema 30. El menú opcional. Características, organización y formas de realización.
Tema 31. Menú ecológico. Fundamentos, características y propiedades.
Tema 32. Criterio de selección de platos. Fichas técnicas de platos. Estandarización 

de platos. Gramajes.
Tema 33. El paciente hospitalario. Características. Información. Calidad percibida por 

el usuario.
Tema 34. La alimentación como parte de la salud del enfermo. Calidad en los 

productos, víveres, preparación y condimentación.
Tema 35. Fundamentos de dietética. Principios inmediatos. Recomendaciones 

dietéticas.
Tema 36. Dietas terapéuticas. Principios generales, tipos y características.
Tema 37. Métodos más utilizados para la elaboración de las distintas dietas. Dietas 

según su consistencia: líquida, semilíquida, triturada y de fácil masticación.
Tema 38. La calidad alimentaria: principios básicos aplicables y aspectos más 

característicos. Profesionales implicados en la gestión de la calidad a lo largo de la 
cadena alimentaria. Evaluación de la calidad. Sistemas de acreditación y certificación.

Tema 39. Autocontrol sanitario en las cocinas hospitalarias. El sistema de Autocontrol. 
Los Planes Generales de Higiene (PGH) y el Plan de Análisis de Peligros y Puntos 
Críticos de Control (APPCC).

Tema 40. Normas generales en materia de higiene de los productos alimenticios y 
riesgos derivados de la manipulación de los alimentos. Programas de control higiénico-
sanitario y Guía de buenas prácticas de manipulación. Alteraciones de los alimentos.

Tema 41. Trazabilidad Alimentaria. Normativa de aplicación.
Tema 42. Toxiinfecciones alimentarias. Contaminación de los alimentos. Medios de 

transmisión de los gérmenes. Condiciones que favorecen su desarrollo. Intoxicaciones 
y enfermedades originadas por alimentos contaminados. Clases, causas y prevención 
asociada.

Tema 43. Alergias alimentarias e Intolerancias alimentarias. Contaminaciones 
Cruzadas. Información sobre alérgenos.

Tema 44. El plato testigo. Instrucciones de trabajo. Proceso de recogida de muestras 
testigo. Medios necesarios. Emplatado, conservación y vigilancia.

Tema 45. Limpieza de locales. Características y usos. Sistemas de limpieza. Puntos 
críticos, evaluación y riesgos. Medidas preventivas y correctivas. 

Tema 46. Trabajo en equipo. Concepto de equipo. Justificación del trabajo en equipo, 
consenso, motivación e incentivación. La comunicación: concepto y tipos.
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Tema 47. Protección medioambiental. Nociones básicas sobre contaminación 
ambiental. Principales riesgos medioambientales relacionados a las funciones de la 
categoría. Protocolos de gestión de residuos e implantación de prácticas de sostenibilidad. 

Tema 48. Prevención de riesgos laborales específicos de la categoría. Medidas y 
equipos de protección individuales y colectivos.

Tema 49. Plan de emergencia ante riesgo de incendio. Conceptos básicos, medidas 
preventivas y actuaciones a realizar. Equipo de primera intervención. Sus funciones: 
actuaciones a realizar.

ANEXO III

Programa para la categoría de Técnico/a Especialista en Electromedicina

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.
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Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Legislación sectorial (I). Normativa vigente la que se regulan los productos 

sanitarios: objeto; definiciones; ámbito de aplicación y exclusiones; clasificación; 
marcado CE. Circular de la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios: 
recomendaciones aplicables en la asistencia técnica de productos sanitarios en los 
centros sanitarios.

Tema 12. Legislación sectorial (II). Normativa vigente sobre el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión (REBT): instalaciones en locales de pública concurrencia; 
instalaciones en quirófanos y áreas especiales: Monitor detector de fugas. Puestas 
a tierra. Conductores de equipotencialidad. Tomas de corriente y cables de conexión. 
Protecciones diferenciales y magnetotérmicos. Suelos antielectrostáticos. Iluminación. 
Medidas de resistencias. Transformadores de aislamientos. Controles periódicos en 
quirófanos y salas de intervención. Requisitos para instalaciones o emplazamientos 
especiales, locales de uso médico. Seguridad y garantía de suministro eléctrico. Gases 
anestésicos. Revisiones eléctricas. 

Tema 13. Legislación sectorial (III). Normativa vigente por la que se aprueba el 
Reglamento de equipos a presión (EP): gases comprimidos; identificación de botellas; 
definiciones; características de los gases; clasificación; tipos de recipientes; inscripciones 
y colores de identificación; marcas e inscripciones en los recipientes. Normativa vigente 
por la que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de 
rayos X con fines de diagnóstico médico: objeto y ámbito de aplicación; definiciones; 
autoridades y competencias; coordinación de registros; informe, inspección y control del 
consejo de seguridad nuclear; requisitos de los equipos; clasificación de las instalaciones 
de RX de diagnóstico médico; retirada de equipos; capacitación del personal que opera 
en las instalaciones de RX de diagnóstico médico; acreditación de la capacitación.

Tema 14. Sistemas electrónicos y fotónicos (I). Medida y visualización de señales 
eléctricas y ópticas. Medidas de magnitudes eléctricas básicas. Funcionamiento y 
aplicaciones de los generadores de señales eléctricas básicas. Equipos de medida 
de ondas eléctricas. Sonda lógica y analizador lógico. Técnicas de medida. Láseres. 
Medidores de potencia óptica. Precauciones en el manejo de equipos de medida.

Tema 15. Sistemas electrónicos y fotónicos (II). Circuitos analógicos. Bloques 
funcionales de circuitos electrónicos. Fuentes de alimentación lineales y conmutadas. 
Convertidores DC/DC. Convertidores DC/AC. Circuitos electrónicos básicos. 
Amplificadores. Osciladores. Multivibradores. Circuitos con amplificadores operacionales. 
Medidas en circuitos electrónicos. Circuitos digitales: circuitos combinacionales. 
Circuitos secuenciales. Simbología de componentes de electrónica digital. Arquitectura 
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de microprocesadores. Microcontroladores. Sistemas basados en microprocesador. 
Principios básicos de manejo de software.

Tema 16. Sistemas electrónicos y fotónicos (III). Estructura de circuitos de 
instrumentación: Sensores resistivos Sensores capacitivos. Sensores inductivos. 
Sensores electromagnéticos. Sensores electroquímicos. Sensores ópticos generadores 
de señal. Parámetros de un sensor. Acondicionamiento de señales. Puentes de medida. 
Amplificadores de instrumentación. Convertidores de datos (DAC-ADC). Características 
de componentes y circuitos fotónicos. Principios de la transmisión óptica. Fibras ópticas. 
Emisores electroópticos. Detectores ópticos. Amplificadores ópticos. Moduladores 
electroópticos. Verificación del funcionamiento de circuitos electrónicos y ópticos: Análisis 
del funcionamiento de circuitos electrónicos a través de su documentación técnica. 
Diagrama de bloques, esquema eléctrico, tensiones de alimentación, oscilogramas 
y cronogramas. Comprobación de circuitos electrónicos. Manipulación de circuitos 
electrónicos y fotónicos.

Tema 17. Instalaciones eléctricas (I). Los fenómenos eléctricos, magnéticos y 
electromagnéticos y sus aplicaciones. Leyes de Ohm y de Joule generalizadas para 
corriente alterna. Líneas de corriente alterna monofásica y trifásica, identificando valores 
típicos. Comportamiento de receptores frente a la corriente alterna. Cálculos (tensión, 
intensidad, potencias, factor de potencia y frecuencia de resonancia, entre otros) en 
circuitos de corriente alterna. Sistemas de distribución a tres y cuatro hilos. Calculo 
del factor de potencia y su corrección en instalaciones eléctricas. Cálculo de la caída 
de tensión en líneas de corriente alterna. Armónicos: causas, efectos y las técnicas de 
filtrado. Montaje de las instalaciones y automatismos. Sensores y actuadores.

Tema 18. Instalaciones eléctricas (II). Motores de corriente continúa y alterna. 
Fundamentos de operación. Arranque y maniobra de motores. Regulación de velocidad 
de motores. Características fundamentales de los arranques de motores. Magnitudes. 
Sistemas de control. Partes fundamentales. Transformadores. Construcción. 
Características técnicas. Tipología. Aplicaciones en el entorno sanitario. Aplicación y uso 
de motores y transformadores en el entorno sanitario.

Tema 19. Instalaciones eléctricas (III). Equipos de medida. Sistemas de medida. 
Instrumentos de medida. Procedimientos de medida. Medidas de resistencia. Medidas de 
tensión. Medidas de intensidad. Medida de potencia. Medidas de energía. Calibración de 
los aparatos de medida. Normativa. Instalaciones de calibración. Cálculo de la sección 
de los conductores de una instalación. Riesgo eléctrico. Seguridad en instalaciones 
eléctricas. Protecciones en instalaciones eléctricas.

Tema 20. Instalaciones eléctricas (IV). Sistema eléctrico hospitalario. Normativa. 
Centro de transformación. Suministros complementarios. Doble acometida. Áreas de 
riesgo. Clasificación. Instalaciones prioritarias. Áreas críticas: normativa; sistema IT 
aislado; dispositivos de vigilancia aislados; cuadro eléctrico y panel de alarmas; puesta a 
tierra.

Tema 21. Sistemas de radiodiagnóstico, radioterapia e imagen médica (I).
Características, reglamentación, fundamentos y funcionamiento de instalaciones, sistemas 
y equipos: radiaciones ionizantes y no ionizantes y efectos sobre el organismo humano; 
rayos X; tomografía axial computerizada (TAC); gammacámara; tomografía por emisión 
de fotones únicos (SPECT); tomografía por emisión de positrones (PET); resonancia 
magnética nuclear (RNM); ultrasonidos, Doppler, transductores de ultrasonidos, ecografía; 
sistemas de endoscopia, ópticas asociadas; radioterapia, acelerador lineal de electrones 
(ALE). Subsistemas y elementos típicos en equipos de radiodiagnóstico, radioterapia e 
imagen médica. Etiquetado e identificación de información administrativa. Datos básicos 
del equipamiento. Certificaciones y acreditaciones requeridas en salas de radiología e 
imagen médica. Consejo de Seguridad Nuclear. Documentación típica, protocolos de 
entrega y opciones de adquisición de sistemas y equipos de radiodiagnóstico, radioterapia 
e imagen médica.
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Tema 22. Sistemas de radiodiagnóstico, radioterapia e imagen médica (II). 
Equipamiento y sistemas de fluoroscopia; principios de operación; tubos con ánodo 
fijo y con ánodo rotatorio; punto focal; sistema de refrigeración; envoltura del tubo de 
RX; imagen radiológica; monitores para fluoroscopia; mesa radiográfica; modalidades 
para fluoroscopia; fluoroscopia pulsada y continua; fluoroscopia convencional y digital; 
procedimientos característicos de la fluoroscopia.

Tema 23. Sistemas de radiodiagnóstico, radioterapia e imagen médica (III). 
Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo. Mantenimiento preventivo: estructura 
e interpretación de un plan de mantenimiento preventivo; partes y órdenes de trabajo; 
intervenciones típicas de mantenimiento preventivo; pruebas típicas de inspección visual; 
documentación del proceso e informe de mantenimiento; responsabilidad asociada al 
proceso de mantenimiento. Mantenimiento predictivo, diagnosis de averías: elementos y 
sistemas susceptibles de producir averías; técnicas de diagnóstico de averías; mediciones 
típicas de control de disfunciones y averías; procedimientos de medida; revisión del 
histórico de averías; garantía y tipología de contratos asociados a instalaciones, sistemas 
y equipos. Mantenimiento correctivo: planificación del proceso de reparación y sustitución 
de elementos típicos; compatibilidad de elementos; técnicas de reparación de averías 
tipo; comprobaciones de puesta en servicio; documentación del proceso.

Tema 24. Sistemas de monitorización, registro y cuidados críticos (I). Características 
técnicas y operativas de instalaciones, sistemas y equipos. Estructura y características 
técnicas de un quirófano y de una sala de cuidados críticos. Electricidad, distintas 
lámparas de iluminación, y gases medicinales. Elementos de protección eléctrica. 
Certificaciones y acreditaciones en quirófanos y salas de cuidados críticos, así como sus 
sistemas y equipos asociados; normativa vigente; documentación típica; protocolos de 
entrega; opciones de adquisición.

Tema 25. Sistemas de monitorización, registro y cuidados críticos (II). Equipamiento. 
Monitor multiparamétrico; pulsioxímetro; monitor de presión no invasiva; transductores; 
amplificadores; medidas de biopotenciales; medidas de presión sanguínea; central de 
monitorización; sistema de telemetría; monitor fetal; monitor de apnea; electrocardiógrafo; 
Holter; incubadora; respirador; mesa de anestesia; bomba de infusión/perfusión; 
desfibrilador; electrobisturí; microscopio quirúrgico; marcapasos. Fundamentos básicos, 
principios de funcionamiento y características técnicas de estos equipos. Etiquetado e 
identificación de información administrativa.

Tema 26. Sistemas de monitorización, registro y cuidados críticos (III): Recepción de 
sistemas y equipos. Verificación de espacios físicos e infraestructuras para la instalación 
de equipos. Montaje, desmontaje y puesta en marcha de instalaciones, sistemas 
y equipos. Mantenimiento preventivo: interpretación de un plan de mantenimiento 
preventivo; intervenciones típicas de mantenimiento preventivo en quirófanos y salas 
de cuidados críticos, así como en los sistemas y equipos asociados; pruebas típicas de 
inspección visual y medida; documentación del proceso e informe de mantenimiento. 
Mantenimiento predictivo: elementos y sistemas susceptibles de producir averías; 
técnicas de diagnóstico; averías tipo; mediciones típicas de control de disfunciones y 
averías; puntos de medida; procedimientos de medida; revisión del histórico de averías. 
Mantenimiento Correctivo: planificación del proceso de reparación y sustitución de 
elementos típicos; compatibilidad de elementos; técnicas de reparación de averías tipo; 
comprobaciones de puesta en servicio; seguridad y calidad en las intervenciones; plan de 
equipos de sustitución.

Tema 27. Sistemas de laboratorio y hemodiálisis (I). Características técnicas y 
operativas de instalaciones, sistemas y equipos: tratamiento y calidad del agua en el 
entorno clínico. Laboratorios: estructura y características técnicas de sus instalaciones: 
red de agua; características técnicas y funcionamiento de equipos de laboratorio. 
Hemodiálisis: principios físicos y químicos de la hemodiálisis; transporte por difusión; 
transporte por convección o ultrafiltración; estructura y características técnicas de sus 
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instalaciones; red de agua; características técnicas y funcionamiento de equipos de 
hemodiálisis. Recepción de sistemas y equipos de laboratorio y hemodiálisis. Verificación 
de espacios físicos e infraestructuras. Montaje, desmontaje y puesta en marcha de 
instalaciones sistemas y equipos.

Tema 28. Sistemas de laboratorio y hemodiálisis (II). Equipamiento. Equipos de 
laboratorio: baño María; centrífuga; refrigerador; estufa de cultivo; agitador; analizador 
y autoanalizador; contador hematológico; gasómetro; microscopio; secuenciador; 
coagulador; espectrofotómetro; termociclador; cabinas de flujo laminar y seguridad 
biológica. Equipos de hemodiálisis: monitores de hemodiálisis; monitores de hemodiálisis 
peritoneal.

Tema 29. Sistemas de laboratorio y hemodiálisis (III). Mantenimiento preventivo: 
interpretación de un plan de mantenimiento preventivo; intervenciones típicas de 
mantenimiento preventivo; pruebas típicas de inspección visual; pruebas y medidas 
típicas de funcionamiento y funcionalidad; seguridad en el mantenimiento; documentación 
del proceso e informe de mantenimiento; responsabilidad asociada al proceso de 
mantenimiento. Mantenimiento predictivo: elementos y sistemas susceptibles de producir 
averías, en especial, servos y robots, sistemas de aspiración, sistemas de medida de 
distancias, y sistemas de calibración; técnicas de diagnóstico de averías; averías 
tipo; mediciones típicas de control de disfunciones; protección frente a descargas 
eléctricas; revisión del histórico de averías; garantía y tipología de contratos asociados. 
Mantenimiento correctivo: planificación del proceso de reparación y sustitución de 
elementos típicos; análisis de manuales de servicio típicos; compatibilidad de elementos; 
técnicas de reparación de averías tipo; comprobaciones de puesta en servicio; seguridad 
y calidad en las intervenciones; documentación del proceso.

Tema 30. Sistemas de rehabilitación y pruebas funcionales (I). Características técnicas 
y operativas de instalaciones, sistemas y equipos: estructura y características técnicas de 
una sala de rehabilitación y de una consulta de pruebas funcionales; distribución eléctrica 
y protección eléctrica. Recepción de sistemas y equipos. Certificaciones y acreditaciones. 
Verificación de espacios e infraestructuras. Montaje y desmontaje de instalaciones, 
sistemas y equipos.

Tema 31. Sistemas de rehabilitación y pruebas funcionales (II). Equipos de 
rehabilitación: equipos de electroterapia; de microondas; de ultrasonidos; de 
radiofrecuencia; de fototerapia; láser; otros equipos de rehabilitación. Equipos de pruebas 
funcionales: sistema de pruebas de esfuerzo; espirometría; exploración funcional; 
audiometría; otros equipos de pruebas funcionales. Fundamentos básicos, principios de 
funcionamiento y características técnicas de estos equipos. Etiquetado e identificación de 
información administrativa. Prótesis y su automatización. Tipos de prótesis. Materiales. El 
papel de las TIC en la rehabilitación.

Tema 32. Sistemas de rehabilitación y pruebas funcionales (III): Mantenimiento 
preventivo de instalaciones, sistemas y equipos: interpretación de un plan de 
mantenimiento preventivo; intervenciones típicas de mantenimiento preventivo; pruebas 
típicas de inspección visual; pruebas y medidas típicas de funcionamiento y funcionalidad; 
seguridad en el mantenimiento; documentación del proceso e informe de mantenimiento; 
responsabilidad asociada al proceso de mantenimiento. Mantenimiento predictivo en 
instalaciones, sistemas y equipos: elementos y sistemas susceptibles de producir 
averías; técnicas de diagnóstico de averías; mediciones típicas de control de disfunciones 
y averías; revisión del histórico de averías. Mantenimiento correctivo en instalaciones, 
sistemas y equipos: planificación del proceso de reparación y sustitución de elementos 
típicos; análisis de manuales de servicio típicos de sistemas y equipos de rehabilitación; 
compatibilidad de elementos; técnicas de reparación de averías tipo; comprobaciones de 
puesta en servicio en equipos; seguridad y calidad en las intervenciones; documentación 
del proceso.
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Tema 33. Sistemas electromecánicos y de fluidos. Sistemas y equipos mecánicos. 
Componentes neumáticos y electroneumáticos: principios físicos fundamentales, 
producción y almacenamiento del aire comprimido, preparación y distribución del aire 
comprimido. Elementos y accesorios neumáticos; válvulas; elementos de control, mando 
y regulación; croquis y esquemas. Componentes y análisis de circuitos hidráulicos y 
electrohidráulicos: acumuladores, bombas, motores y cilindros hidráulicos; válvulas y 
servo válvulas, actuadores, indicadores, sensores y reguladores. Relés y contactores. 
Elementos de medida. Elementos de protección. Elementos de control. Válvulas 
distribuidoras. Cilindros. Tuberías. Simbología. Aplicaciones neumáticas hospitalarias.

Tema 34. Sistemas y aparatos del organismo humano, estructuras, funcionamiento 
y enfermedades típicas asociadas a cada sistema o aparato. Estructura y organización 
general del cuerpo humano: citología, embriología, histología, anatomía. Sistema nervioso. 
Aparato digestivo. Aparato locomotor (muscular y óseo). Aparato cardiocirculatorio. 
Aparato respiratorio. Sistemas renal y genital. Sistema endocrino. Sistema inmunitario. 
Aparato excretor. Los órganos de los sentidos.

Tema 35. Gestión del mantenimiento electromédico (I). El servicio de electromedicina 
clínica en un hospital o área sanitaria. Características. Modelos organizativos de 
los servicios de electromedicina clínica. Organización interna. Gestión del servicio 
de electromedicina clínica de un hospital o área sanitaria. Relación del servicio 
con fabricantes y servicios de asistencia técnica. Tipos de contratos con empresas 
instaladoras y mantenedoras. Relaciones con las Unidades de Gestión Clínica del centro. 
Repercusión asistencial del buen mantenimiento y uso de los productos sanitarios. Ciclo 
de vida del equipamiento electromédico. El/La Técnico/a Especialista en Electromedicina 
en hospitales y áreas sanitarias del Servicio Andaluz de Salud. Funciones y competencias. 
El taller técnico: planificación y equipamiento; determinación de personal; planificación de 
pedidos de fungibles y repuestos. La planificación de acciones informativas destinadas 
a personal clínico y técnico: actividades informativas en el entorno laboral. Identificación 
de necesidades del personal clínico. Identificación de necesidades en personal técnico. 
Programación de acciones informativas.

Tema 36. Gestión del mantenimiento electromédico (II). Elaboración de un plan 
de inventario y su actualización: inventario; información a incluir en el inventario; 
equipos a introducir en el inventario; procedimientos de actualización de un inventario; 
herramientas informáticas para la gestión y mantenimiento de inventarios; el inventario 
como herramienta. Certificación periódica de equipos de simulación, analizadores 
y comprobadores. Contenidos de un plan de mantenimiento. Tipos de mantenimiento, 
teoría y objetivos. Mantenimiento preventivo. Mantenimiento predictivo. Mantenimiento 
correctivo. Mantenimiento técnico-legal.

Tema 37. Gestión del mantenimiento electromédico (III). Planificación de la adquisición 
de sistemas y equipos de electromedicina: elaboración de un plan de renovación y 
adquisición de nuevos sistemas y equipos de electromedicina; determinación de las 
características técnicas del nuevo equipamiento a adquirir; evaluación de tecnologías; la 
Agencia Andaluza de Evaluación de Tecnología Sanitaria.

Tema 38. Gestión del mantenimiento electromédico (IV). Replanteo de las 
instalaciones de electromedicina; análisis de costes de las diferentes alternativas 
de adquisición; determinación del equipamiento e identificación de la modalidad de 
adquisición; elaboración de un plan de inventario y su actualización. Planificación 
del montaje y puesta en marcha de equipos: Documentación Técnica de Referencia. 
Protocolos de puesta en marcha. Ensayos y comprobaciones. Seguridad Eléctrica.

Tema 39. Gestión del mantenimiento electromédico (V). Caracterización de los 
elementos de creación de un sistema de información sanitario (SIS). Tipos de sistemas 
de información. Características y proceso de la información. Componentes de un SIS. 
Requerimientos tecnológicos de un Sistema de Información Hospitalaria. Subsistemas 
SIS. Los SIS en atención primaria y especializada. Datos clínicos y no clínicos. 
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Estándares en la información sanitaria y digitalización de la imagen. Aplicación de 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el entorno sanitario. Sistema 
de historia clínica en el Sistema Sanitario Público de Andalucía: DIRAYA. Concepto de 
PACS Corporativo. Gestión de mantenimiento asistido por ordenador (GMAO). El sistema 
informático corporativo de gestión de activos del SAS.

Tema 40. Gestión de mantenimiento electromédico (VI). Informática aplicada a la 
electromedicina. Telemedicina. Concepto. Integración de los equipos electromédicos 
con las TIC en el Servicio de Salud. Requisitos técnicos. Estándares. Funcionamiento. 
Tipología de redes informáticas. Informática aplicada a la gestión. Aplicaciones 
informáticas a nivel usuario: procesadores de texto, hoja de cálculo, bases de datos, 
tratamiento de imágenes, internet, correo electrónico, redes corporativas, intranet. 
Aplicaciones Informáticas de CAD.

Tema 41. Gestión de mantenimiento electromédico (VII). Otras herramientas de 
gestión. Plan anual de trabajos. Atención al cliente. Comunicación. Elaboración de 
presupuestos. Control de gestión. Comprobación de resultados. Selección de indicadores. 
Recogida de indicadores. Estrategias y secuencia de recogida. Cuadros de mando. 
Modelos de supervisión. Elaboración y archivo de documentación en electromedicina.

Tema 42. Central de Esterilización. Sistemas de esterilización y su aplicación. 
Definición de áreas. Modelo de circulación. Clasificación de los materiales: textil, metales, 
gomas, prótesis, cables eléctricos, material empaquetado. Temperatura de esterilización, 
tiempo. Fases. Esterilización por vapor, formaldehídos, peróxido, plasma gas.

Tema 43. Cámaras frigoríficas. Tipos y aplicaciones. Clasificación y características 
de los compresores frigoríficos. Condensadores (clasificación y funcionamiento). 
Evaporadores e intercambiadores de calor (clasificación y funcionamiento). Sistemas de 
desescarche. Dispositivos de expansión (válvula de expansión termostática, válvula de 
expansión electrónica, tubo capilar, entre otros). Valvulería, válvulas de presión constante, 
válvulas de retención, válvulas de seguridad, válvulas motorizadas, entre otros. Elementos 
anexos al circuito. Filtros. Separadores de aceite. Recipientes de líquido. Silenciadores. 
Separadores de aspiración. Sistemas de ahorro energético.

Tema 44. Mesas de operaciones quirúrgicas universales y especiales. Distintos 
tipos: obstétricas para partos, manuales y electrohidráulicas, eléctricas, hidráulicas, 
para oftalmología, radiotransparentes, veterinaria. Tamaño y espacio disponible. Modo 
de alimentación. Compatibilidad de los accesorios. Seguridad del paciente. Accesorios. 
Averías y mantenimiento.

Tema 45. La Ley de Contratos del Sector Público: principios básicos de la contratación 
pública; tipos de contratos; los diferentes procedimientos de contratación; la ejecución y la 
interpretación de los contratos. La adquisición de equipos. La adquisición de repuestos y 
componentes. La contratación de servicios de mantenimiento. Ejecución de los contratos.

Tema 46. Gestión de la calidad. Definición de calidad. Normativa básica de calidad. 
Reconocimiento de calidad: homologación y certificación. Procesos y gestión del 
mantenimiento y de la calidad: Sistemas de aseguramiento de calidad. Herramientas 
para el aseguramiento y gestión de la calidad. Registro de datos en los documentos de 
calidad. Principales normas de aseguramiento de la gestión de la calidad. Identificación 
de las fases para el establecimiento de un sistema de gestión de la calidad. Medición 
de la calidad del servicio. Procesos de mejora continúa. Auditorías internas. Planes de 
mejora. Costes de calidad. Sistema de Gestión de la Calidad ISO. Sistema de gestión de 
la calidad aplicable para dispositivos médicos UNE-EN. La Agencia de Calidad Sanitaria 
de Andalucía (ACSA). Certificación de Unidades de Gestión Clínica y otras unidades 
sanitarias por la ACSA.

Tema 47. Seguridad eléctrica en equipos de electromedicina. Efectos de la corriente 
eléctrica sobre el organismo humano; medidas de protección contra contactos; normas 
europeas y españolas que regulan los equipos electromédicos; instrumentos que permiten 
llevar a cabo los ensayos prescritos en dichas normas. Norma UNE sobre equipos 
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electromédicos. Requisitos generales para la seguridad básica y el funcionamiento 
esencial. Norma colateral: Requisitos para el equipo electromédico y el sistema 
electromédico utilizado para el cuidado en el entorno médico del hogar. Protección contra 
peligros eléctricos; nomenclatura de las normas; términos y definiciones; clasificación de 
la protección contra el choque eléctrico; partes accesibles y partes aplicables; corrientes 
de fuga. Norma UNE: sobre equipos electromédicos. Ensayos recurrentes y ensayos 
después de reparación del equipo electromédico. Objeto y campo de aplicación; términos 
y definiciones. Requisitos e intervalo de los ensayos.

Tema 48. La seguridad del paciente relacionada con sistemas y equipamiento 
electromédico. Riesgos comunes en el entorno del paciente. Clasificación. Gestión 
de riesgos en productos sanitarios. El proceso de gestión de riesgo. Interferencias 
electromagnéticas en instituciones hospitalarias. Principales fuentes de interferencia y 
artefactos. La estrategia de seguridad del paciente del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 49. Prevención de riesgos laborales específicos de la categoría de Técnico/a 
Especialista en Electromedicina. Conceptos básicos. Identificación de riesgos y factores 
de riesgo inherentes al trabajo del/la Técnico/a Especialista en Electromedicina. Riesgos 
eléctricos, químicos, biológicos y mecánicos asociados al equipamiento electromédico. 
Protección radiológica. Medidas preventivas y actuaciones a realizar. Medios de protección 
colectiva. Protección individual: equipos de protección individual (EPI). Señalización. 
Normalización de las señales. Protocolos de emergencia sanitaria. Descripción de 
protocolos de urgencias y emergencias más comunes. El Plan de Autoprotección. Equipo 
de primera y segunda intervención: funciones y actuaciones a realizar. Medidas y equipos 
de protección individuales y colectivas. Medidas de desinfección del equipamiento 
electromédico.

Tema 50. Gestión ambiental. Normativa medioambiental. El Sistema Integral 
de Gestión Ambiental del Sistema Sanitario Público Andaluz, SIGA-SAS. Impactos 
ambientales asociados al equipamiento electromédico. Gestión de emergencias 
ambientales. Gestión de residuos. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. 
Clasificación y almacenamiento de residuos según características de peligrosidad. 
Tratamiento y recogida de residuos. Plan de gestión de residuos. Zonas de almacenaje 
temporal. Reutilización de componentes y accesorios en condiciones de seguridad y 
calidad. Reciclaje. Valorización.

ANEXO IV 

Programa para la categoría de Técnico/a Especialista en Informática

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.
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Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Gestión de Porfolio de Sistemas de Información. Mapa de soluciones 

digitales. Sistemas de información transversales del Servicio Andaluz de Salud.
Tema 12. Buenas prácticas y certificaciones en la gestión de servicios de tecnologías 

de la información. El enfoque hacia procesos integrados. ITIL, y su ciclo de vida del 
servicio: estrategia del servicio, diseño del servicio, transición del servicio, operación del 
servicio.

Tema 13. Herramientas de gestión de TIC: gestión de proyectos, de la operación, 
del conocimiento y gestión interna para la función de tecnologías de la información y 
comunicaciones en el Servicio Andaluz de Salud.

Tema 14. El ciclo de vida de los sistemas de información. Modelos de ciclo de vida. La 
elaboración de prototipos en el desarrollo de sistemas de información.
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Tema 15. Desarrollo ágil de software. Filosofía y principios del desarrollo ágil. 
El manifiesto ágil. Métodos de desarrollo ágil: SCRUM, KANBAN. LEAN. DevOps, 
DevSecOps.

Tema 16. Construcción de sistemas de información. Pruebas: tipologías. Formación. 
Conceptos, participantes, métodos y técnicas. Reutilización de componentes software.

Tema 17. Herramientas de diseño y desarrollo de sistemas de información. 
Funcionalidad y conceptos. Entornos integrados. Gestión de la configuración del software: 
identificación de la configuración. Control de versiones y cambios: GIT.

Tema 18. Lenguajes de programación. Características. Fundamentos. Traductores, 
compiladores, ensambladores e intérpretes. Estado del arte de las técnicas, herramientas 
y entornos de desarrollo: entornos visuales, JAVA, .NET, Python, lenguajes de scripting.

Tema 19. Arquitecturas, lenguajes, herramientas y protocolos para utilización en 
Internet. Lenguaje de especificación HTML: versiones y características. El protocolo 
HTTP: versiones y características. Lenguaje XML. Desarrollo de aplicaciones web en 
el cliente. Desarrollo de aplicaciones web en el servidor. Componentes distribuidos. 
Publicación de contenidos. Herramientas para la edición, gestión y personalización de 
contenidos en Internet. Javascript y AJAX. Web semántica.

Tema 20. Soluciones de movilidad en el Servicio Andaluz de Salud. Desarrollo de 
sistemas de información orientados a la omnicanalidad y la multicanalidad. Desarrollo en 
canal móvil, chatbots y otros.

Tema 21. Concepto de sistema informático. Componentes y funcionamiento: 
componentes físicos, componentes lógicos. Jerarquía de niveles, clasificaciones. Los 
programas de aplicación. Clasificaciones de los programas de aplicación. Software a 
medida y soluciones empaquetadas. Evolución y tendencias en los sistemas informáticos.

Tema 22. Arquitecturas básicas de los sistemas informáticos. La planificación 
de los sistemas informáticos. Capacidad, rendimiento, flexibilidad, escalabilidad y 
alta disponibilidad. Conceptos y funcionalidades básicas de las unidades centrales 
multiusuario. Evolución y tendencia de las unidades centrales multiusuario. Sistemas 
departamentales y grandes sistemas centrales.

Tema 23. Concepto y funciones principales de los sistemas operativos. Evolución 
y tendencias de los sistemas operativos. Sistemas abiertos y sistemas propietarios. 
Administración y gestión del sistema operativo. Planes de implantación y migración. 
Tareas de instalación, configuración y optimización. Herramientas. Sistemas operativos 
en dispositivos móviles.

Tema 24. El sistema operativo Unix. Características y funcionalidades del sistema 
operativo Unix. Sistemas tipo Unix. Linux y sus distribuciones. Otros sistemas operativos 
para unidades centrales multiusuario.

Tema 25. Software libre y de código abierto. El proyecto GNU. Ventajas e 
inconvenientes. Proyectos autonómicos para la adopción de software libre y de código 
abierto en el ámbito sanitario andaluz.

Tema 26. Redes de telecomunicaciones. Conceptos básicos. Elementos. 
Clasificación. Redes de telefonía. Redes de datos. Redes de ordenadores (LAN, MAN, 
WAN, INTERNET). Redes de comunicaciones móviles. Redes de cable.

Tema 27. La arquitectura TCP/IP. Protocolos. Direccionamiento IP. Sistema de nombres 
de dominio y su gestión en España. Servicios basados en TCP/IP. Encaminamiento: 
Conceptos fundamentales y protocolos de encaminamiento.

Tema 28. Redes de área local (LAN). Componentes. Medios y modos de transmisión. 
Topologías. Modos de acceso al medio. Protocolos. Estándares. Gestión de redes de 
área local. Evolución y tendencias. Redes de área local inalámbricas (WLAN). Bluetooth. 
Control de acceso a la red (NAC).

Tema 29. Sistemas de cableado. Planificación e instalación. El cableado estructurado. 
Las instalaciones físicas de los Centros de Proceso de Datos (CPD) y Salas de equipos. 
Normativa reguladora del diseño e implementación de infraestructuras de red de área 
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local (cableadas e inalámbricas) y enlaces inalámbricos en la Administración Pública de 
la Junta de Andalucía.

Tema 30. Servicios de comunicaciones sobre IP. Servicios de voz y fax sobre IP. 
Características básicas, requisitos de QoS y soluciones. Protocolos de señalización. 
El estándar H.323 para servicios multimedia sobre redes de paquetes. Escenarios de 
aplicación. Servicios de videoconferencia.

Tema 31. Servicios de datos corporativos. Conceptos de intranets, extranets y redes 
privadas virtuales. Sistemas y mecanismos que permiten dar soporte a estas soluciones. 
Estrategias de implantación. Planificación, diseño y gestión de redes privadas virtuales. 
Aplicaciones y tendencias. La Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de 
Andalucía. Redes Sara y Nerea.

Tema 32. La seguridad en redes. Tipos de ataques y herramientas para su prevención: 
cortafuegos, control de accesos e intrusiones, técnicas criptográficas, etc. Medidas 
específicas para las comunicaciones móviles.

Tema 33. Los sistemas de gestión de bases de datos (SGBD). Modelos y arquitecturas: 
bases de datos centralizadas y distribuidas, bases de datos federadas, bases de datos 
no relacionales: clave valor, documentales, de objetos, grafos, columnares. Motores 
de indexación. El modelo de referencia ANSI. Monitor de transacciones. Control de 
concurrencia. Bloqueos. Recuperación de errores. Integridad.

Tema 34. El modelo relacional. Definiciones y conceptos básicos. Arquitectura. 
Diseño. Normalización. Manipulación: álgebra y cálculo relacional. Modelo entidad–
relación. El lenguaje SQL. Normas y estándares para la interoperabilidad entre gestores 
de bases de datos relacionales. Principales SGBD comerciales. SGBD de código abierto.

Tema 35. La seguridad de las tecnologías de la información: objetivos, estrategias, 
políticas, organización y planificación. La evaluación y certificación de la seguridad de las 
tecnologías de la información. Medidas de seguridad (físicas, técnicas, organizativas y 
legales). Planes de contingencia y recuperación ante desastres. Respaldo y continuidad. 
Política de seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la 
Administración de la Junta de Andalucía y del Servicio Andaluz de Salud. Estrategia 
Europea, Nacional y Andaluza de Ciberseguridad.

Tema 36. El Esquema Nacional de Seguridad. Ley de la protección de las 
infraestructuras críticas

Tema 37. Análisis y Gestión de Riesgos. MAGERIT, la metodología del Consejo 
Superior de Informática de análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información. 
El plan de seguridad. Técnicas de análisis para estimación del impacto y el riesgo. Los 
modelos cualitativo y cuantitativo. La herramienta PILAR.

Tema 38. La legislación de protección de datos de carácter personal. Normativa 
europea y estatal: el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Evaluación de Impacto en la Protección de Datos.

Tema 39. La utilización de las tecnologías de la Información y las comunicaciones 
para la administración electrónica. Los proyectos y sistemas de administración electrónica 
en la Junta de Andalucía y el Servicio Andaluz de Salud. Normativa específica de 
administración electrónica.

Tema 40. Internet: estado actual y tendencias. Servicios tradicionales de Internet: 
correo, transferencia de ficheros. Lenguajes, herramientas y protocolos para utilización 
en Internet. Intranets y extranets. Accesibilidad y usabilidad.

Tema 41. Portales Corporativos: definición, evolución y arquitectura. Gestión de 
contenidos. Definición. Catalogación, subscripción y personalización de contenidos. 
Herramientas para la gestión de contenidos. Iniciativas en el Servicio Andaluz de Salud.

Tema 42. Sistemas de información asistenciales, de recursos humanos, económico-
financieros y relacionados con el ciudadano del Servicio Andaluz de Salud.
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Tema 43. El centro de servicios al usuario de informática del Servicio Andaluz de 
Salud: ayudaDIGITAL. Canales disponibles. Tipo de actividad. Catálogo de servicios y 
solicitudes. Incidencias, peticiones y problemas. Gestión de la configuración y activos 
TIC. Matriz de priorización de la actividad.

Tema 44. El puesto de trabajo. La movilidad en el puesto de trabajo: dispositivos 
móviles. Los puestos de trabajo pesados y ligeros. Los dispositivos personales en 
entornos corporativos (BYOD). La virtualización en el puesto de trabajo: implantación on 
premise o en cloud (Daas - Desktop as a service). Sistemas de impresión y digitalización. 
Puesto de trabajo en atención primaria y estrategia de evolución en el Servicio Andaluz 
de Salud. Sistema LETSAS.

Tema 45. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de datos. 
Software gráfico. Organizadores. Paquetes integrados. Productos de ofimática en cloud. 
La problemática del puesto de trabajo digital y las directivas de seguridad. Ofimática de 
código abierto. Política ofimática de la Junta de Andalucía.

Tema 46. El trabajo en grupo o colaborativo. Herramientas de productividad personal. 
Redes sociales corporativas, mensajería instantánea corporativa, etc. La gestión 
documental. Iniciativas en el Servicio Andaluz de Salud.

ANEXO V 

Programa para la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e 
Instalaciones Industriales

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
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de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Termodinámica: calor, temperatura y frío. Conceptos. Unidades. Formas 

de transmisión del calor. Termometría. Dilatación. Cambios de estado. Comportamiento 
de los gases. La presión. Ciclos termodinámicos. Instrumentos de medidas de variables 
termodinámicas.

Tema 12. Instalación de vapor: salas de máquinas. Producción. Regulación y control. 
Conducción. Montaje de aislamiento térmico y características de los aislamientos. 
Calorifugado de tuberías. Válvulas. Instalaciones de vapor en: calandras, secadoras-
planchadoras, lavadoras-centrifugadoras, túneles de lavado, secadoras, maniquíes, 
prensa giratoria. Centrales de esterilización: autoclaves de vapor.

Tema 13. Identificación de los componentes de instalaciones de producción de calor 
y ACS. Elementos de instalaciones de producción de calor por combustión: calderas 
y quemadores, vasos de expansión, purgadores, chimeneas, bombas y circuladores, 
depósitos acumuladores. Elementos auxiliares: emisores, intercambiadores de calor 
y elementos terminales. Dispositivos de control y seguridad. Fundamentos básicos de 
la combustión. Identificación de los parámetros para la generación de calor. Análisis de 
humos. Control y regulación. Tratamiento de las emisiones. Rendimientos. Instalaciones 
de ACS: tipos, materiales y características.

Tema 14. Instalaciones de Agua. Tratamiento del agua: dureza, pH, alcalinidad, 
salinidad, gases disueltos, incrustación, agresividad. La corrosión y sus clases. 
Tratamientos: filtración, cloración, hipercloración, descalcificación, desmineralización, 
desalinización, ósmosis inversa. Generalidades sobre los equipos de tratamiento de 
agua. Prevención de legionella: generalidades y medidas preventivas. Inspecciones 
y pruebas de las instalaciones. Composición del agua de consumo. Conceptos 
fundamentales: caudales y consumos, velocidad, desplazamiento del agua, relación 
entre caudal, velocidad y sección. Presión, relación presión-altura, pérdidas de carga, 
golpe de ariete. Instalaciones de riego y piscinas: características y dimensionado de 
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la red de riego, materiales en una red de riego, instalaciones de piscinas. Caudales 
mínimos en aparatos domésticos. Elementos de las instalaciones. Tuberías y accesorios, 
válvulas y dispositivos de control, grifería sanitaria, contadores, aljibes, bombas y 
grupos de presión (componentes, tipos y funcionamiento). Instalaciones de fluxores. 
Dimensionado, características y funcionamiento. Red de evacuación y desagües 
(instalación, dimensionamiento y materiales). Estaciones depuradoras de aguas 
residuales. Generalidades.

Tema 15. Climatización: conceptos básicos. Temperatura. Movimiento del aire. 
Pureza del aire. Frío. Calor. Caloría. Frigoría. Salto térmico. Zona de confort. Termómetro 
húmedo. Termómetro seco. Humedad absoluta. Humedad específica. Humedad relativa. 
Calor sensible. Calor latente. Entalpía. Ábaco psicométrico.

Tema 16. Identificación de componentes y equipos en instalaciones de climatización 
y ventilación: clasificación de las instalaciones de climatización y ventilación. Partes y 
elementos constituyentes. Plantas enfriadoras. Bombas de calor. Equipos de absorción. 
Unidades terminales. Redes de conductos: aislamiento de conductos, pérdida de carga, 
velocidad y caudal. Redes de tuberías: pérdida de carga, velocidad y caudal. Tipos 
de bombas para fluidos: campo de aplicación, curva característica de una bomba. 
Refrigerantes: almacenamiento, recuperación y reciclaje de refrigerantes. Frío industrial 
y doméstico: conceptos básicos. Evaporadores. Compresores. Tipos de compresores. 
Materiales y elementos de regulación y control. Gases empleados en refrigeración. 
Diagnóstico y localización de averías.

Tema 17. Unidades de tratamientos de aire: climatizadores. Principios de 
funcionamiento. Partes y elementos constituyentes. Distribución del aire. Conductos. 
Rejillas. Difusores. Procesos y acondicionamiento del aire. Filtración del aire. 
Determinación de las condiciones de calidad del aire interior y confort en instalaciones 
térmicas.

Tema 18. Regulación y control en sistemas de climatización. Sistemas de regulación. 
Válvula de dos vías. Válvulas de tres vías. Válvulas de cuatro vías. Electroválvulas. 
Válvulas reguladoras de presión. Válvulas de seguridad.

Tema 19. Cámaras frigoríficas. Tipos y aplicaciones. Clasificación y características 
de los compresores frigoríficos. Condensadores y torres de enfriamiento de agua 
(clasificación y funcionamiento). Evaporadores e intercambiadores de calor (clasificación 
y funcionamiento). Sistemas de desescarche. Dispositivos de expansión (válvula de 
expansión termostática, válvula de expansión electrónica, tubo capilar, entre otros). 
Valvulería (válvulas de presión constante, válvulas de retención, válvulas de seguridad, 
válvulas motorizadas, entre otros). Elementos anexos al circuito. Filtros. Separadores de 
aceite. Recipientes de líquido. Silenciadores. Separadores de aspiración. Sistemas de 
ahorro energético.

Tema 20. Transporte de fluidos en instalaciones de climatización: principios básicos 
de transporte de fluidos. Pérdida de carga en fluidos. Tuberías y accesorios. Instalación 
bitubular. Instalación monotubular. Intercambiadores de calor. Bombas hidráulicas (tipos). 
Realización de pruebas de estanqueidad de instalaciones térmicas y de fluidos. Medidas 
de seguridad.

Tema 21. Energías renovables y eficiencia energética: rendimiento energético en 
instalaciones térmicas. Recuperación de energía en instalaciones térmicas. Instalaciones 
solares: componentes de un captador. Principio de funcionamiento del captador de tubo 
de vacío. Sistema de almacenamiento, distribución y control. Intercambiadores de calor. 
Equilibrado hidráulico de la instalación. Válvulas de seguridad, antirretorno. Sistemas de 
distribución centralizados y descentralizados.

Tema 22. Combustibles. Características de los combustibles. Poder calorífico. 
Combustibles sólidos, líquidos y gaseosos. Instalaciones de combustibles. Instalación de 
carga y almacenamiento. Instalación de trasiego y alimentación.
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Tema 23. Tipos de soldadura: soldadura por proyección, soldadura por resistencia, 
soldadura por electrodo revestido, soldadura en atmósfera protegida (principios, 
procedimientos, herramientas y materiales). Soldadura por termofusión (principios, 
procedimientos, herramientas y materiales). Soldadura por llama, oxiacetileno, butano, 
entre otros (principios, procedimientos, herramientas y materiales). Medidas de seguridad 
en operaciones de soldadura.

Tema 24. Procesos de fabricación y montaje de instalaciones: instrumentos de 
medición y verificación. Máquinas herramientas y herramientas manuales. Operaciones 
de cortado, taladrado, roscado, curvado. Abocardado y ensanchado en tuberías. 
Mecanizado de materiales rígidos. Construcciones metálicas. Mecanizado y conformado 
de chapas, perfiles y tubos. Medidas de seguridad. Propiedades de materiales metálicos 
férreos y no férreos. Nuevos materiales. Tornillería. Grasas. Aceites.

Tema 25. Sistemas y elementos mecánicos: transmisiones (rígidas y flexibles), 
acopladores de ejes de transmisión, reductores, diferenciales, embragues, frenos, 
juntas, rodamientos y cojinetes, engranajes, correas y cadenas. Instalación y montaje 
de maquinaria y equipos: cimentaciones y anclajes, técnicas de movimiento de 
máquinas, técnicas de instalación y ensamblado de máquinas y equipos, instalaciones 
de alimentación de máquinas y sistemas, verificación de funcionalidad de máquinas y 
equipos.

Tema 26. Sistemas neumáticos: componentes neumáticos. Aire comprimido: 
principios físicos fundamentales, producción y almacenamiento del aire comprimido, 
preparación y distribución del aire comprimido. Elementos y accesorios neumáticos: 
válvulas, actuadores e indicadores. Tipos, Elementos de control, mando y regulación. 
Dispositivos de mando y regulación, Sensores y reguladores. Análisis de circuitos 
electroneumáticos: relés y contactores. Actuadores. Elementos de medida. Elementos de 
protección. Elementos de control.

Tema 27. Mantenimiento en instalaciones de gases. Gases medicinales: composición, 
clasificación y seguridad. Depósitos criogénicos. Fuentes de suministro. Elementos de 
regulación. Gases industriales: acetileno, argón, oxigeno industrial, nitrógeno industrial, 
gas natural, propano, butano. Propiedades físicas. Propiedades químicas. Botellas de 
gases: identificación. Etiquetado. Partes de una botella. Almacenamiento y transporte. 
Instalación de vacío: red de distribución, bombas, depósitos de acumulación y filtros.

Tema 28. Fundamentos de la hidráulica. Fluidos hidráulicos: propiedades. Principios 
físicos de la hidráulica. Elementos y accesorios de las instalaciones hidráulicas: bombas, 
motores y cilindros hidráulicos. Características, aplicación y tipos. Acumuladores 
hidráulicos. Válvulas y servoválvulas. Dispositivos de mando y regulación: sensores y 
reguladores. Medida y verificación: aparatos de medida de presión, caudal y temperatura.

Tema 29. Instalación de protección contra incendios. Sistemas de detección, alarma 
y extinción de incendios: clasificación. Sistemas de extinción automática. Extintores. 
Sistemas hidráulicos de protección contra incendios: redes de distribución, grupos de 
presión, hidrantes, columnas secas, bocas de incendios equipadas, rociadores.

Tema 30. Electrotecnia (I): los fenómenos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos 
y sus aplicaciones. Leyes de Ohm y de Joule generalizadas para corriente alterna. 
Circuitos de corriente alterna (c.a.) monofásica. Comportamiento de los receptores 
elementales en c.a. monofásica. Potencias en c.a. monofásica. Sistemas trifásicos. 
Distribución a tres y cuatro hilos. Conexión de receptores trifásicos. Corrección del cos 
φ (phi) de una instalación trifásica. Medidas en circuitos de c.a. Armónicos: causas y 
efectos.

Tema 31. Electrotecnia (II). Magnitudes eléctricas: intensidad, tensión, potencia 
y resistencia, entre otras. Factor de potencia. Medida de magnitudes eléctricas. 
Instrumentos de medidas y características. Procedimientos de conexión. Procesos 
de medidas. Sistemas eléctricos y automáticos. Elementos de los circuitos de baja 
tensión: protecciones, interruptores, conmutadores, pulsadores, relés, contactores, 
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temporizadores, entre otros. Componentes pasivos: resistencias, bobinas y 
condensadores. Sistemas monofásicos y trifásicos. Elementos de los circuitos en media 
tensión: generalidades. Interruptores, disyuntores, seccionadores, fusibles, entre otros.

Tema 32. Técnicas de medida de instalaciones electrotécnicas. Equipos de medida. 
Clasificación. Sistemas de medida. Instrumentos de medida. Conexionado de multímetro, 
pinza multifunción, telurómetro, medidor de aislamiento, medidor de corriente de fugas, 
detector de tensión, analizador-registrador de potencia y energía para corriente alterna 
trifásica. Procedimientos de medida. Medidas de resistencia, tensión, intensidad, 
potencia, energía, cos φ, factor de potencia. Medidas de resistencia de puesta a tierra, 
resistividad del terreno, resistencia de aislamiento en baja y media tensión, resistencia de 
aislamiento de suelos y paredes, medida de rigidez dieléctrica, medida de corriente de 
fugas.

Tema 33. Cálculos en las instalaciones eléctricas de baja tensión: previsión de 
potencias, sección de conductores, procedimientos normalizados de cálculo de las 
instalaciones de baja tensión.

Tema 34. Instalaciones eléctricas (I). Instalaciones eléctricas y redes eléctricas: 
Instalaciones en locales de pública concurrencia. Instalaciones en locales destinados 
a industrias. Instalaciones en locales de características especiales. Redes eléctricas 
de distribución en baja tensión. Instalaciones de alumbrado de emergencia (alumbrado 
de seguridad y de reemplazamiento). Instalaciones de puesta a tierra. Prescripciones 
particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o 
explosión. Instalaciones en locales de características especiales. Instalaciones con fines 
especiales. Instalaciones generadoras de baja tensión.

Tema 35. Instalaciones eléctricas (II). Instalaciones de alumbrado exterior: Guía 
Técnica de Aplicación Instalaciones de Alumbrado Exterior. Esquemas de conexiones 
de lámparas utilizadas en alumbrado exterior. Instalaciones de pararrayos: conceptos 
generales. Normativa de aplicación. Tipos de pararrayos. Diseño de la instalación 
de pararrayos. Disposiciones constructivas. Instalaciones energía solar fotovoltaica: 
Aplicaciones de la energía solar fotovoltaicas. Componentes de una instalación 
fotovoltaica. Dimensionado de instaladores solares fotovoltaicas. Sistemas fotovoltaicos 
conectados a la red. Pilas y acumuladores: tipos de acoplamiento (serie o en paralelo).

Tema 36. Sistemas de regulación y control: principios de automatización. Procesos 
continuos y secuenciales. Características. Algebra lógica. Funciones y variables. 
Lazos de regulación (bucle cerrado, abierto, entre otros). Tipos de regulación: P, PI y 
PID. Funciones de transferencia. Realimentación. Sistemas automáticos programables: 
configuración de tipos de autómatas programables. Elementos de un sistema automático 
programable. Características y selección de autómatas programables. Programación de 
autómatas.

Tema 37. Instalaciones industriales y sistemas automáticos: clasificación de las 
instalaciones y automatizaciones. Protecciones (guardamotor o disyuntor, relé térmico, 
y fusibles, entre otros). Sensores (detectores inductivos y detectores capacitivos). 
Actuadores (contactores, relés auxiliares, relés temporizados y electro-válvulas, entre 
otros). Automatización de maniobras y arranques de motores eléctricos. Automatización 
con motores neumáticos (aire comprimido y de émbolo, entre otros). Cilindros neumáticos.

Tema 38. Instalación y montaje de automatismos en edificios: aplicaciones domóticas 
e inmóticas. Áreas de aplicación: control de accesos, control de iluminación, control de 
seguridad (intrusión, fuego, gas y alarmas médicas, entre otros), control de mecanismos, 
control de climatización, gestión de comunicaciones. Sensores. Receptores. 
Instalaciones domóticas con corrientes portadoras. Instalaciones domóticas con sistema 
BUS. Programación del sistema. Instalaciones inalámbricas. Principio de funcionamiento. 
Implementación de tecnologías en sistemas inmóticos. Conexión y ajuste de elementos. 
Programación del sistema.
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Tema 39. Características y componentes de circuitos electrónicos analógicos: 
componentes electrónicos. Tipos y características. Rectificación. Filtrado. Amplificación. 
Estabilización. Fuentes de alimentación. Control de potencia. Componentes. 
Amplificadores operacionales. Osciladores. Multivibradores. Tipos.

Tema 40. Mantenimiento máquinas eléctricas (I): motores de corriente continua o 
alterna (monofásicos o trifásicos), tipos, características y parámetros de funcionamiento. 
Selección de sistemas de arranque y control. Sistemas electrónicos de variación 
de velocidad. Determinación de dispositivos de protección. Tipos de Conexiones. 
Generadores de corriente continúa o alterna.

Tema 41. Mantenimiento máquinas eléctricas (II): tipos Transformadores: 
transformador monofásico, autotransformador. Transformador trifásico: características y 
parámetros de funcionamiento. Funcionamiento en servicio y vacío. Tipos de conexiones. 
Acoplamiento en paralelo de transformadores. Instalaciones eléctricas de enlace y 
centros de transformación: redes eléctricas de distribución. Centro de transformación. 
Instalaciones de enlace, partes y elementos que las constituyen. Normas de aplicación.

Tema 42. Mantenimiento máquinas eléctricas (III): grupos electrógenos. Procesos de 
arranques y paradas de un grupo electrógeno. Protección del grupo: alarmas. Medidas 
eléctricas. Mantenimiento de grupos electrógenos.

Tema 43. Revisiones eléctricas en quirófanos y áreas especiales. Monitor 
detector de fugas. Puestas a tierra. Conductores de equipontencialidad. Tomas de 
corriente y cables de conexión. Protecciones de diferenciales y magnetortérmicos. 
Suelos antielectrostáticos. Iluminación. Medidas de resistencias. Transformadores de 
aislamientos. Controles periódicos.

Tema 44. Instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT). 
Instalación y mantenimiento de las ICT. Tipos de instalaciones de ICT: instalaciones de 
recepción, instalaciones de telefonía interior e intercomunicación. Sistemas de telefonía. 
Centrales telefónicas. Sistemas de interfonía. Sistemas de cableado estructurado. 
Cableado UTP para transmisión de datos. Antenas. Tipos y características técnicas. 
Equipos de instalaciones de control de accesos. Instalación de porteros automáticos. 
Tendido de conductores. Técnicas de conexionado de fibra óptica.

Tema 45. Mantenimiento de maquinaria de lavandería y cocina: lavadoras, 
centrifugadora, secadoras, calandras, trenes de planchado, trenes de lavado, marmitas, 
sartenes basculantes, freidoras, hornos, cintas transportadoras.

Tema 46. Representación gráfica y simbología de instalaciones: normas de 
representación. Simbología normalizada. Planos y esquemas normalizados. Nociones 
básicas sobre manejo de aplicaciones informáticas: correo electrónico, procesador de 
texto y hoja de cálculo. Nociones básicas sobre programas informáticos asociados a la 
gestión del mantenimiento.

Tema 47. Normativa: Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT). Código 
Técnico de Edificación (CTE). Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas 
(IF). Reglamento de instalaciones térmicas de edificios (RITE). Reglamento de Equipos a 
Presión (EP). Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios. Reglamento 
de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales. Criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.

Tema 48. Gestión de la calidad y del mantenimiento: contenidos de un plan de 
mantenimiento. Gamas de mantenimiento. Definición de calidad. Normativa básica de 
calidad. Reconocimiento de calidad: Homologación y Certificación. Procesos y gestión 
del mantenimiento y de la calidad: Sistemas de aseguramiento de calidad. Herramientas 
para el aseguramiento y gestión de la calidad. Registro de datos en los documentos de 
calidad. Principales normas de aseguramiento de la gestión de la calidad. Identificación 
de las fases para el establecimiento de un sistema de gestión de la calidad. Costes de 
calidad: estructura de costes, valoración y obtención de datos de costes. Medición de la 
calidad del servicio.
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Tema 49. Prevención de riesgos laborales específicos de la categoría. Conceptos 
básicos, medidas preventivas y actuaciones a realizar. Equipo de primera y segunda 
intervención. Funciones y actuaciones a realizar. Medidas y equipos de protección 
individuales y colectivas. Protección medioambiental: nociones básicas sobre 
contaminación ambiental. Principales riesgos medioambientales relacionados a las 
funciones de la categoría. Reciclaje.

ANEXO VI

Programa para la categoría de Técnico/a Intermedio en Prevención de Riesgos Laborales

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
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selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): 

objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos 
para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.

Tema 12. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (II): 
Servicios de Prevención. Consulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de 
los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y sanciones.

Tema 13. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención (I): Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva. Organización de recursos para las actividades 
preventivas.

Tema 14. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención (II): Acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de 
cualificación. Colaboración con el Sistema Nacional de Salud.

Tema 15. Normativa en materia de coordinación de actividades empresariales.
Tema 16. Responsabilidad en materia preventiva. Responsabilidad de los empresarios: 

administrativa, civil y penal. Responsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad 
patrimonial de la administración pública. Responsabilidad de las autoridades y personal 
al servicio de las administraciones públicas.

Tema 17. La organización de la prevención en el Servicio Andaluz de Salud (SAS): 
Estructura y funciones del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de salud. Normativa de aplicación.

Tema 18. El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del SAS (I). 
Procedimientos del 1 al 10. 

Tema 19. El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del SAS (II). 
Procedimientos del 11 al 20.

Tema 20. El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del SAS (III). 
Procedimientos del 21 al 30.

Tema 21. El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del SAS (IV). 
Procedimientos del 31 hasta el último.

Tema 22. El Plan de Prevención y Atención frente a Agresiones a Profesionales del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Tema 23. Accidentes de trabajo: definiciones. Investigación de accidentes. Notificación 
y declaración de accidentes. Enfermedades profesionales: definiciones. Patologías de 
origen laboral y su prevención.

Tema 24. Normativa en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo y 
Guía Técnica.



00
30

59
94

 Número 151 - Lunes, 5 de agosto de 2024
página 49044/28

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Tema 25. Normativa en materia de seguridad y salud en los lugares de trabajo y Guía 
Técnica.

Tema 26. Normativa en materia de manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos para los trabajadores y Guía Técnica.

Tema 27. Normativa en materia de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos 
que incluyen pantallas de visualización y Guía Técnica.

Tema 28. Normativa en materia de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual y Guía Técnica.

Tema 29. Normativa en materia de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo.

Tema 30. Prevención del riesgo eléctrico. Efectos de la corriente eléctrica sobre el 
organismo. Factores que intervienen en el riesgo eléctrico. Valoración. Protección contra 
contactos, directos e indirectos.

Tema 31. El riesgo de incendio. Proceso de combustión. Factores del incendio. 
Clasificación de los tipos de fuego. Agentes extintores. Prevención y protección contra 
incendios. Sistemas de detección y alarma. Evaluación del riesgo de incendio.

Tema 32. Planes de Autoprotección. Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de 
las emergencias. Organización de emergencias. Implantación.

Tema 33. Concepto y objetivos de la Medicina y Enfermería del Trabajo. Patologías 
de origen laboral. Epidemiología laboral. Vigilancia de la salud. Promoción de la salud. 
Socorrismo y primeros auxilios en los centros de trabajo. Actuación en caso de accidentes 
de diversa índole.

Tema 34. Ruido. Clases de ruidos. Técnicas y equipos de medición. Efectos del 
ruido. Criterios de valoración. Evaluación de la exposición. Control. Medidas preventivas. 
Normativa en materia de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

Tema 35. Ambiente térmico. Efecto de las condiciones termo-higrométricas sobre 
el organismo. Estrés térmico: factores determinantes. Disconfort térmico. Técnicas y 
equipos de medición de calor. Criterios de valoración. Evaluación de la exposición. 
Medidas preventivas.

Tema 36. Legislación sobre registro, evaluación, autorización y restricción de 
sustancias y mezclas químicas. Legislación sobre clasificación, envasado y etiquetado 
de sustancias y mezclas químicas. Características de la peligrosidad de los productos 
químicos. Criterios de clasificación de sustancias y mezclas químicas. Mecanismos de 
información: Etiquetas. Ficha de Datos de Seguridad.

Tema 37. Normativa en materia de protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

Tema 38. Agentes biológicos. Normativa en materia de protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

Tema 39. La calidad del aire en los espacios interiores: contaminantes del microclima 
de trabajo. Temperatura, ventilación y humedad. Dispositivos de medida. Medidas de 
control de la calidad del aire interior. El síndrome del edificio enfermo.

Tema 40. La carga física de trabajo. Conceptos básicos. Evaluación. La fatiga 
muscular y su prevención. Los movimientos repetitivos, patologías asociadas. Las 
lumbalgias: causas y su prevención. La escuela de espalda.

Tema 41. La organización del trabajo. Factores de la estructura de la organización: 
definición de competencias, estructura jerárquica, estilos de mando, canales de 
comunicación e información, relaciones. Introducción de cambios.

Tema 42. Organización del tiempo de trabajo: introducción. Horario flexible. Trabajo 
a turnos y trabajo nocturno. Intervención en el trabajo a turnos y nocturno. El ritmo de 
trabajo. El teletrabajo.

Tema 43. Protocolo de prevención y actuación en los casos de acoso laboral, sexual 
y por razón de sexo u otra discriminación, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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Tema 44. Carga mental. Definición. Factores que la determinan. Su valoración. Fatiga 
mental. Su prevención. El estrés: concepto, características y consecuencias fisiológicas, 
psíquicas, sociales y laborales. Evaluación e intervención.

Tema 45. Burnout: definición, medidas preventivas, evaluación e intervención. 
Mobbing (acoso laboral): definición, medidas preventivas, evaluación e intervención.

ANEXO VII

Programa para la categoría de Técnico/a Superior en Alojamiento

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
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jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Técnico/a Superior en Alojamiento: antecedentes, creación y funciones. 

Competencias en las áreas que integran la hostelería hospitalaria: cocina, lavandería, 
lencería, limpieza, servicios de planta y áreas comunes.

Tema 12. Funciones del/la Técnico/a Superior en Alojamiento en la organización 
y coordinación de los recursos humanos de las áreas de hostelería hospitalaria. 
Clasificación y funciones del personal de gestión y servicios a su cargo.

Tema 13. Sistema organizativo del servicio de hostelería: cocina, lavandería, 
lencería, limpieza, servicio de plantas y áreas comunes. Organigrama, funciones, 
responsabilidades, distribución y órdenes de trabajo. Gestión interna. Gestión externa.

Tema 14. El Servicio de Cocina. Evolución de la alimentación hospitalaria. Importancia 
del servicio de alimentación en centros sanitarios. Relaciones del servicio con las 
unidades de nutrición, dietética y control de los alimentos, enfermería, servicios médicos 
y órganos de gestión.

Tema 15. Manipulación de alimentos. Requisitos de los manipuladores de alimentos. 
Estado de situación y elementos a considerar en el actual marco de la formación de 
manipuladores de productos alimenticios. Vías de contaminación de los alimentos. 
Enfermedades causadas por los alimentos. Reglas higiénicas del manipulador de 
alimentos. Control y supervisión de la autoridad competente.

Tema 16. Requisitos legales de aplicación para cocinas de restauración colectiva. 
Seguridad alimentaria. Sistema de autocontrol para la seguridad alimentaria. Planes 
generales de higiene. Metodología APPCC (Análisis de Peligros y Puntos de Control 
Críticos) para garantizar la seguridad alimentaria. Trazabilidad. Plan para la supervisión 
de los sistemas de autocontrol en las empresas alimentarias de Andalucía.

Tema 17. Sistemas de elaboración y distribución. Tipos: línea caliente, línea mixta y 
línea fría.

Tema 18. Instalaciones de la cocina hospitalaria. Condiciones básicas y físico-
ambientales de las cocinas. Zonas de sucio y de limpio. Principio de marcha adelante y 
circuitos de trabajo. 

Tema 19. Tecnología de la cocina. Tipos de maquinaria. Generadores de calor y frío. 
Pequeña maquinaria. Herramientas de cocina: concepto y clases. Nuevas tecnologías. 
Maquinaria de alta productividad.

Tema 20. Zonas de trabajo de la cocina hospitalaria: cámaras, almacenes, preparación 
de alimentos, producción, emplatado, lavado y residuos.

Tema 21. Recepción de alimentos. Tratamiento, conocimiento y control de las distintas 
mercancías: alimentos perecederos, alimentos no perecederos, congelados y conservas.

Tema 22. Los alimentos: concepto y clasificación. Composición nutritiva y función 
nutricional. Calidad en los productos, víveres, preparación y condimentación.

Tema 23. Conservación de alimentos. Conceptos básicos. Métodos, técnicas y 
equipos de conservación. Productos de cuarta y quinta gama. Envases y etiquetado.
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Tema 24. Fundamentos de Dietética. Dietas terapéuticas. Características de las 
dietas. Código de dietas. Variedad. Rotación. Alergias alimentarias.

Tema 25. Sistemas de emplatado. Tipos: características, ventajas e inconvenientes. 
Sistemas de distribución. Tipos: características, ventajas e inconvenientes: Sistemas de 
lavado: características, ventajas e inconvenientes.

Tema 26. El Servicio de Lencería hospitalaria. Función. Gestión y distribución de 
lencería en uso, rotación, dotación diaria y almacenes de centro de consumo. Gestión del 
almacén de ropa y vestuario de personal.

Tema 27. La ropa hospitalaria. Tipos y características: Ropa plana y ropa de forma 
hospitalaria. Vestuario de personal. Composición. Confección.

Tema 28. Áreas organizativas del Servicio de Lavandería y Planchado. Áreas 
organizativas de la lavandería hospitalaria. Zona sucia: almacenamiento, clasificación, 
pesado y carga de lavadoras. La barrera sanitaria. Zona limpia: clasificación, secado, 
planchado, repaso (costura), empaquetado y distribución.

Tema 29. Medios y recursos materiales del Servicio de Lavandería y Planchado. Zona 
de clasificación, contenedores, mesas de clasificación, cintas y básculas. Sistemas de 
lavado de ropa: lavadoras y túneles de lavado. Sistemas de secado/planchado de ropa: 
secadoras, calandras, plegadoras, centrales de planchado y túneles de secado, doblado 
y apilado.

Tema 30. La ropa limpia: manipulación, transporte y almacenamiento. La ropa sucia: 
manipulación, recogida, transporte y almacenamiento.

Tema 31. Procesos de lavado y desinfección de ropa hospitalaria. Prelavado y lavado 
de ropa. Tipos de locales e indicaciones técnicas en el procesado de ropa. Normas de 
actuación del personal. Controles higiénicos. Tipos de productos químicos: prelavado, 
lavado, enjuague y suavizantes. Procesos de selección de los productos químicos.

Tema 32. La limpieza en hospitales. La importancia de la limpieza en los hospitales. 
El ambiente y la transmisión de infecciones relacionadas con la asistencia hospitalaria. 
Factores que favorecen la contaminación. La infección nosocomial y su prevención. 
Principios fundamentales de la limpieza hospitalaria. Zonificación de los hospitales en 
función del riesgo. Tipos de zonas. Normas durante la limpieza.

Tema 33. Productos de limpiezas. Tipos de productos. Fichas Técnicas y Fichas de 
Datos de Seguridad de los productos. Materiales textil y no textil utilizados en la limpieza 
hospitalaria. Maquinaria y equipamientos para la prestación del servicio de limpieza.

Tema 34. Sistemas de limpieza hospitalaria. Sistemas de desinfección hospitalaria. 
Métodos de limpieza y desinfección de superficies: pavimentos tipos y características; 
superficies verticales y techos, utillaje y aparatos.

Tema 35. La limpieza de las diferentes zonas de un hospital. Procedimiento de 
limpieza hospitalaria en casos de sospecha/confirmación de infecciones altamente 
contagiosas por contacto. Medidas de bioseguridad. 

Tema 36. Recogida y eliminación de los residuos sanitarios. Tipos de residuos. La 
gestión de los residuos sanitarios.

Tema 37. La gestión de Almacenes. Tipos de almacenes. Gestión de existencias. 
Control de inventarios. Criterios de valoración. Cálculo de stocks. Tecnología e innovación 
en la gestión de stocks. Automatización de procesos.

Tema 38. Sistemas de identificación de productos. Control de consumos. 
Determinación de las unidades de costo sanitario. Estándares.

Tema 39. La gestión de Mantenimiento: concepto, estructura y tipos. Especial 
referencia al mantenimiento preventivo.

Tema 40. Contratos del Sector Público: objeto y ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017 (legislación consolidada). Delimitación de los tipos contractuales: clasificación y 
conceptos. Delegación de competencias en el Servicio Andaluz de Salud.

Tema 41. El modelo de compras en el Servicio Andaluz de Salud. Las Centrales de 
Compras. Catálogo de Bienes y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.
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Tema 42. Sistemas de Información en el Servicio Andaluz de Salud: Gestión de 
Recursos Humanos en el Servicio Andaluz de Salud (GERHONTE); Sistema Integral de 
Gestión Logística (SIGLO); Sistema de Información para la Gestión del Mantenimiento y 
los Activos del Servicio Andaluz de Salud (SIGMA-MANSIS).

Tema 43. Los sistemas informáticos: conceptos básicos, codificación de la 
información. Hardware, estructura funcional de un ordenador, componentes físicos, 
periféricos de entrada y salida. Software, soporte lógico de un ordenador: conceptos 
básicos, sistemas operativos actuales (Windows, Unix). Mantenimiento básico de los 
ordenadores (preventivo y correctivo). Nociones básicas de seguridad informática 
(firewall, anti-virus, sistema de detección de intrusos). Conceptos básicos de dispositivos 
de movilidad (portátiles, tablets, móviles).

Tema 44. Los sistemas ofimáticos. Procesadores de texto: concepto, funcionalidades 
principales, plantillas, combinación de correspondencia. Hojas de cálculo: concepto, 
funcionalidades, tablas dinámicas, funciones, gráficos. Presentaciones: concepto y 
funcionalidades principales.

Tema 45. Herramientas informáticas. Internet, intranet y correo electrónico: conceptos 
básicos, navegadores, búsquedas y acceso a la información, principales protocolos y 
servicios. Herramientas 2.0 (web social): conceptos básicos de los blogs y las plataformas 
virtuales de teleformación (Moodle).

Tema 46. Concepto de calidad en hostelería hospitalaria. Calidad percibida por el 
usuario. La gestión por procesos. Procesos funcionales en la hostelería hospitalaria.

Tema 47. La acreditación y certificación de servicios de salud. El modelo andaluz de 
acreditación y calidad. La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía.

Tema 48. Trabajo en equipo. Concepto de equipo. Justificación del trabajo en equipo: 
consenso, motivación, incentivación, aprendizaje y orientación a los resultados. La 
comunicación: concepto y tipos. Libro de estilo del Servicio Andaluz de Salud: valores y 
principios del Servicio Andaluz de Salud como servicio sanitario público; características 
generales de la atención; la atención sanitaria y su organización; situaciones difíciles o de 
conflicto.

Tema 49. Protección medioambiental. Principales riesgos medioambientales 
relacionados a las funciones de la categoría. Sistema de Gestión Medioambiental en el 
Servicio Andaluz de Salud (SIGA-SAS).

Tema 50. Prevención de riesgos laborales específicos de las categorías del personal 
de gestión y servicios a su cargo. Medidas y equipos de protección individuales y 
colectivos.

Tema 51. Plan de emergencia ante riesgo de incendio. Conceptos básicos, medidas 
preventivas y actuaciones a realizar. Equipo de primera intervención: sus funciones; 
actuaciones a realizar.

ANEXO VIII

Programa para la categoría de Auxiliar Administrativo/a

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).
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Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. La selección de personal temporal en el Servicio Andaluz de Salud. El Pacto 

de Mesa Sectorial de Sanidad y la convocatoria sobre sistema de selección de personal 
estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud. Convocatoria 
del proceso de selección de personal temporal del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades Farmacia y Veterinaria.
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Tema 12. Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos Laborales específicos en 
el desempeño de las funciones del/la Auxiliar Administrativo/a. Medidas preventivas 
específicas.

Tema 13. Normativa vigente sobre el procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas (I): Ámbito de aplicación. Los interesados: concepto 
y capacidad de obrar. La obligación de resolver: el silencio administrativo. Términos y 
plazos. El acto administrativo: concepto y requisitos; motivación; eficacia; notificación y la 
publicación. Nulidad y anulabilidad de los actos.

Tema 14. Normativa vigente sobre el procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas (II): Derechos del interesado en el procedimiento. Tramitación 
ordinaria del procedimiento: iniciación; ordenación; instrucción y finalización. Tramitación 
simplificada del procedimiento. Los recursos administrativos.

Tema 15. Normativa vigente sobre Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito 
subjetivo y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Los 
órganos colegiados: funcionamiento. Abstención y recusación. Principios de la potestad 
sancionadora. Principios de la responsabilidad patrimonial.

Tema 16. Creación de documentos. Uso no sexista del lenguaje administrativo. 
Documentos originales, copias y archivos. El archivo de los documentos administrativos. 
El derecho de acceso a los documentos administrativos.

Tema 17. Atención a la Ciudadanía (I). Las relaciones entre la administración sanitaria 
y los ciudadanos en el Servicio Andaluz de Salud. La información administrativa. Las 
sugerencias y reclamaciones. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. La presentación de escritos y comunicaciones. Registro de documentos: 
Conceptos de entrada y salida.

Tema 18. Atención a la Ciudadanía (II). Manual de estilo del Servicio Andaluz de 
Salud. Valores y principios. Habilidades sociales y comunicación. El Ciudadano como 
centro de nuestro Sistema Sanitario. La comunicación como herramienta de trabajo. 
Estilos de comunicación. El derecho a la información y a la confidencialidad.

Tema 19. Atención a la Ciudadanía (III). Derechos, garantías y calidad asistencial. 
Tiempos de respuesta asistencial. Libre elección de centro sanitario y profesional. 
Cobertura sanitaria. Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. 
Derechos, garantías y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad 
anticipada: organización y funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 20. El Sistema Español de Seguridad Social. Régimen General de la Seguridad 
Social. Afiliación: Altas y Bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. 
Prestaciones: incapacidad temporal y jubilación.

Tema 21. El Sistema Retributivo del Personal del Servicio Andaluz de Salud: 
Retribuciones básicas y complementarias. Descuentos: Seguridad Social e IRPF.

Tema 22. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Concepto y 
estructura. Fases del ciclo presupuestario. La ejecución del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma: el procedimiento general, fases, órganos competentes y documentos 
contables. Ideas básicas y generales de contabilidad financiera y presupuestaria.

Tema 23. La contratación Administrativa en el Sector Público. Delimitación de los 
tipos contractuales. Delegación de competencias en el Servicio Andaluz de Salud.

Tema 24. Sistemas de Información en el Servicio Andaluz de Salud. Gestión de 
Recursos Humanos en el Servicio Andaluz de Salud (GERHONTE). Sistema Integral 
de Gestión Logística (SIGLO). Sistemas de información corporativos de la Junta de 
Andalucía: Gestión Integral de Recursos Organizativos (GIRO). Sistema Unificado de 
Recursos (SUR).

Tema 25. Los Sistemas de Registro Sanitario Asistencial. Técnicas de gestión y 
control de archivo y documentación clínica. La conservación de la documentación: 
Archivos de historias clínicas. Criterios de clasificación de documentos. Estructura 
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general del DIRAYA: Estructura y contenido de la Tarjeta Sanitaria. Historia digital de 
salud del ciudadano. La BDU (Base de Datos de Usuarios). 

Tema 26. La Administración electrónica y sus utilidades. Soportes de la 
Administración electrónica: La firma electrónica. El certificado electrónico. Prestadores 
de servicios de certificación. Puntos de acceso electrónico en Andalucía (Servicios, 
trámites y contenidos): Plataformas para la Administración electrónica, portales y 
sedes electrónicas. Carpeta ciudadana. Registros electrónicos y comunicaciones 
interiores. Notificaciones electrónicas. Normativa vigente en administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. 
Atención e información al ciudadano y tramitación de procedimientos administrativos a 
través de internet. Ventanilla electrónica. Accesos y contenidos de atención al profesional 
a través de web para los profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 27. Los sistemas informáticos: conceptos básicos, estructura, elementos, 
clasificación, funcionalidad y codificación de la información. Hardware, estructura funcional 
de un ordenador, componentes físicos, periféricos de entrada y salida. Software, soporte 
lógico de un ordenador: conceptos básicos, elementos, clasificación y funcionalidades, 
sistemas operativos. Mantenimiento básico de los ordenadores (Preventivo y Correctivo). 
Nociones básicas de seguridad informática y seguridad de la información (Amenazas y 
riesgos cibernéticos, mecanismos de protección y técnicas de seguridad). Conceptos 
básicos de dispositivos de movilidad (portátiles, tablets, móviles).

Tema 28. Los sistemas ofimáticos. Procesadores de texto: concepto, funcionalidades, 
edición, configuración y formateo de textos y páginas, tablas, impresión y exportación 
de documentos, plantillas, combinación de correspondencia. Bases de Datos: concepto, 
funcionalidades, tablas, registros, formularios, consultas, informes, relaciones. Hojas de 
Cálculo: concepto, funcionalidades, edición y formateo de datos, uso de estilos y plantillas, 
empleo de imágenes, tablas, funciones, formularios y gráficos, impresión y exportación 
de documentos. Presentaciones: concepto y funcionalidades principales.

Tema 29. Herramientas informáticas. Internet, Intranet y Correo electrónico: conceptos 
básicos, navegadores, búsquedas y acceso a la información. Herramientas de la web 
social: herramientas para compartir recursos, wikis, redes sociales y las plataformas 
virtuales de teleformación.

ANEXO IX

Programa para la categoría de Celador/a-Conductor/a

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.
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Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Las funciones del/la celador/a-conductor/a, conforme a la Orden de la 

Consejería de Salud de 12 de junio de 1995, por la que se crea dicha categoría, y las 
modificaciones introducidas por la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 11 de 
noviembre de 1999.

Tema 12. El texto refundido de Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial (legislación consolidada). El Reglamento General de Circulación 
(documento vigente). El Código Penal en materia de seguridad vial. El Conductor. Factores 
que disminuyen las aptitudes del conductor. Permisos y licencias de conducción: clases y 
vehículos autorizados a conducir

Tema 13. Inspección Técnica de Vehículos (ITV): inspecciones periódicas, resultado 
de las inspecciones, reformas de importancia. Frecuencia de las inspecciones. 
Organismos encargados. La inspección técnica periódica. Características técnicas, 
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equipamiento sanitario y dotación de personal de los vehículos de transporte sanitario 
por carretera.

Tema 14. Seguridad y Salud. Conceptos generales. Medidas de seguridad en el 
manejo de los vehículos. Elementos de seguridad: frenos, tipos y su conocimiento. La 
suspensión: órganos de suspensión y amortiguamiento del automóvil. Funciones de los 
amortiguadores.

Tema 15. El motor. Funcionamiento de un motor de cuatro tiempos. Admisión, 
compresión, explosión o encendido y escape. Clasificación de los motores: por su 
disposición, por el número de cilindros y por el tipo de combustible. Motores Diesel, 
gasolina, híbridos y eléctrico. Componentes, funcionamiento, distribución, engrase.

Tema 16. El engrase. Aceites, su finalidad y tipos. Sistemas de engrase. Cambio de 
aceites. Ventilación. Filtrado. Refrigeración en el vehículo: funciones, distintos tipos de 
refrigerado y su conocimiento.

Tema 17. La dirección: elementos que componen el sistema de dirección. Volante, 
columna. Caja de dirección, bieletas de dirección, rótulas. Dirección asistida. La alineación 
de la dirección. Pivote. Mangueta. Angulo de caída, salida y avance. La transmisión. Caja 
de cambios. Árbol de transmisión. Diferencial. Palieres. Embrague, su misión.

Tema 18. La electricidad del vehículo. Batería. Bobina. Ruptor. Distribuidor. Bujías. 
Regulación. Dinamo. Alternador. Motor de arranque. Béndix. El condensador. El delco. 
Simbología: corriente continua, corriente alterna, fusibles, resistencia, condensador, 
amperímetro, voltímetro, motor generador, interruptor.

Tema 19. Los neumáticos y llantas. Alineamiento del eje delantero. Convergencia y 
caída. El fenómeno «aquaplaning». 

Tema 20. Mantenimiento sistemático y reparaciones elementales de un vehículo. 
Averías, síntomas. Reparaciones de emergencia.

Tema 21. El accidente de circulación. Comportamiento y actuaciones en caso de 
accidente. Capacitación en primeros auxilios y resucitación cardiopulmonar (RCP). 
Traslado y movilización de personas accidentadas. 

Tema 22. Traslado en vehículo de enfermos. Conocimiento del equipamiento y 
material necesario para el transporte sanitario medicalizado y de urgencias.

Tema 23. Atención del/la celador/a en los centros sanitarios (I). Movilización y traslado 
de pacientes. Técnicas de movilización. Traslado de paciente encamado, en camilla y en 
silla de ruedas. Posiciones anatómicas básicas.

Tema 24. Atención del/la celador/a en los centros sanitarios (II). El/la celador/a en 
las Unidades de Hospitalización, en el Bloque Quirúrgico y en las Unidades de Cuidados 
Críticos y Urgencias de los centros hospitalarios. Actuación con los pacientes fallecidos, 
en las Salas de Autopsias y en los Mortuorios.

Tema 25. Atención del/la celador/a en los centros sanitarios (III). El/la celador/a en el 
Área de Consultas Externas, en Suministros, en Almacenes, en la Farmacia, en Salud 
Mental y en otras unidades hospitalarias. 

Tema 26. Atención al Usuario (I). Recepción e información. El derecho a la información 
y a la confidencialidad. Libro de quejas y sugerencias. La Tarjeta Individual Sanitaria. La 
base de datos de usuarios (BDU). Cita previa. El concepto de historia clínica. DIRAYA 
como soporte de la historia clínica electrónica del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Tema 27. Atención al Usuario (II). Carta de Derechos y Deberes de los ciudadanos del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. Derechos de prestación de servicios de manera 
individual o colectiva: libre elección de facultativo y centro sanitario, segunda opinión. 
Derechos de participación. 

Tema 28. Informática a nivel de usuario. El procesador de textos, hoja de cálculo, 
y presentaciones informáticas. Correo electrónico. Internet: concepto; forma de acceso 
desde la intranet corporativa; exploradores y búsqueda de información.

Tema 29. Principales riesgos laborales asociados al puesto de trabajo. Manipulación 
manual de cargas. Prevención de incendios. Planes de emergencia y evacuación. Gestión 
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medioambiental: contribución de las tareas del/la celador/a-conductor/a al cuidado del 
medio ambiente. Conducción eficiente. Prevención y atención de agresiones de los 
profesionales en el SAS.

ANEXO X

Programa para la categoría de Monitor/a

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
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jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Sistemas de Información para la atención al ciudadano: Base de Datos de 

Usuarios (BDU) e Historia Digital de Salud (Diraya). Módulos para la gestión de usuarios 
(citación) y atención clínica (médica y de cuidados). Confidencialidad. 

Tema 12. Planes y normativa vigente en materia de urgencias y emergencias 
sanitarias en Andalucía. Actuaciones en materia de Salud Pública: su regulación en la 
Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. Plan de Humanización 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA): líneas estratégicas y objetivos.

Tema 13. Plan de Calidad del SSPA. Calidad en el sistema sanitario: método y 
evaluación. La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. Estrategia para la Seguridad 
del Paciente: áreas clave.

Tema 14. Derechos y garantías de los ciudadanos y calidad asistencial en el SSPA. 
Libre elección. Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. 
Derechos, garantías y dignidad de la personal en el proceso de muerte. Ley Orgánica 
3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. Voluntad anticipada: organización 
y funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas. 

Tema 15. Trabajo en equipo: coordinación interprofesional, coordinación con 
otros sectores y servicios. Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, el proceso de 
integración, consenso, motivación y aprendizaje.

Tema 16. Principios fundamentales de la Bioética. Dilemas éticos. Normas legales de 
ámbito profesional. El secreto profesional: concepto y regulación jurídica. 

Tema 17. El proceso de reforma de la Atención a la Salud Mental en Andalucía. 
Ordenación administrativa y funcional de los servicios y dispositivos de Salud Mental en 
Andalucía. Decreto 77/2008, de 4 de marzo. La Fundación Andaluza para la Integración 
Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM). 

Tema 18. Salud Mental: claves, estrategias y acciones en marcha. Plan de Acción 
Integral sobre Salud Mental 2013 – 2030 de la OMS. Estrategia (vigente) de Salud Mental 
del Sistema Nacional de Salud. Plan de Acción de Salud Mental. Estrategia Andaluza 
de Salud Mental y Adicciones. Programa de prevención de la Conducta Suicida de 
Andalucía.

Tema 19. Funciones y competencias del/la Monitor/a en integración social en salud 
mental. Papel y contexto técnico en integración social en salud mental. Competencias 
profesionales del/la monitor/a en salud mental. Herramientas y técnicas de intervención 
utilizadas por el/la monitor/a en salud mental. Desafíos y perspectivas futuras para el/la 
monitor/a en salud mental.

Tema 20. Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia. La prevención de la dependencia. Los apoyos. La normalización de la 
dependencia. La atención a la dependencia. Apoyo informal y apoyo formal.
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Tema 21. Autonomía Personal y Social: concepto. Autodeterminación e independencia. 
Reconocimiento del derecho. La dependencia y su valoración: grados y niveles, factores 
psíquicos y contextuales. Discapacidad y calidad de vida. Discapacidad y dependencia. 
Diversidad funcional.

Tema 22. Habilidades de Autonomía Personal y Social: áreas en que se organizan, 
habilidades, hábitos y rutinas. La importancia de las rutinas. Fases de adquisición de las 
habilidades de autonomía personal y social.

Tema 23. Entrenamiento en Habilidades de Autonomía Personal y Social: objetivos 
del entrenamiento; el Programa de Intervención y el Plan Individual; valoración inicial y 
objetivos, Planificación del entrenamiento. Ejecución del programa. La evaluación del 
programa.

Tema 24. Intervención en Actividades de la Vida Diaria. Categorías o tipos de 
Habilidades de la vida diaria. Valoración, planificación, ejecución y evaluación del 
entrenamiento en Habilidades de la vida diaria.

Tema 25. Entrenamiento y adquisición de Habilidades Sociales: concepto, dificultades 
en la adquisición. Las Habilidades Sociales y la integración en la sociedad. Recursos 
para favorecer la relación social.

Tema 26. La comunicación interpersonal: conceptos y tipos de comunicación, la 
empatía y la escucha activa. Control del estrés. Habilidades para la comunicación.

Tema 27. Conceptos básicos de psicopatología. Clasificación de los trastornos 
mentales. Factores de riesgo y protectores en psicopatología. Curso y pronóstico de los 
trastornos mentales. Aplicaciones prácticas en el trabajo en integración social en salud 
mental.

Tema 28. La recuperación en los trastornos mentales. La autonomía, independencia 
y elaboración de proyecto vital. El estigma y auto-estigmatización como barrera a la 
Recuperación. Rehabilitación psicosocial en el marco de la salud mental. Características 
generales de programas de autonomía. 

Tema 29. Necesidades y apoyos a las personas con Trastorno Mental y sus familias. 
Tratamiento adecuado. Rehabilitación social. Integración educativa, integración laboral, 
integración social, autocuidado y apoyo mutuo.

Tema 30. Ámbitos de Inclusión Social: inclusión en el ámbito de la salud. Inclusión en 
el ámbito de la educación y la formación, inclusión en el ámbito residencial, inclusión en 
el ámbito relacional y participación. Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social.

Tema 31. El abordaje integral de la Salud Mental: interdisciplinaridad de la intervención 
social en el ámbito de la Salud Mental, trabajo en red en la intervención social. Movilización 
de recursos personales. El acompañamiento como clave de la intervención.

Tema 32. Salud Mental como problema social: conceptualización, dimensiones 
de la exclusión social. Proceso de socialización. Agentes de socialización, niveles de 
socialización. 

Tema 33. Intervención con personas en situación o proceso de exclusión y con 
enfermedad mental severa. La planificación de la intervención social. Concepto de 
planificación. Elementos de la planificación. Condiciones para la planificación. Los 
principios de la planificación. Criterios de planificación. Niveles de planificación. 

Tema 34. El Proyecto de la intervención social: el proyecto como eje de la intervención 
social, características y elaboración de un proyecto; la definición del proyecto. Fases: 
diagnostico, planificación, ejecución y evaluación. 

Tema 35. La resolución de conflictos. Toma de decisiones. Concepto de conflictos: 
premisa para abordar los conflictos, tipo de conflictos. Intervención en grupos: técnicas 
de intervención en grupo, metodología de la intervención, técnicas de formación de 
grupos, dinámicas de grupo. La negociación y la mediación. Toma de decisiones.
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ANEXO XI

Programa para la categoría de Personal de Oficio Costurero/a

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
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el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta Sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Patrones. Obtención de medidas sobre modelos. Talla de una prenda y 

su relación con el modelo a seguir. Sistemas normalizados de tallajes. Normas UNE, 
ISO. Nomenclatura y expresión de las tallas. Cuadro de tallas. Identificación de piezas 
o patrones. Tipos de prendas. Volúmenes y características funcionales de una prenda. 
Descomposición del volumen del modelo en figuras planas. Selección de los materiales. 
Composición de modelos a partir de patrones. Elementos y características en las fichas 
técnicas de patronaje.

Tema 12. Elaboración de patrones base: materiales, herramientas y útiles; 
elaboración de patrones; piquetes o señales de unión, señales de posición y márgenes 
de costuras; correspondencia de las medidas; verificación; corte de patrones. 
Transformación de patrones base: transformaciones sencillas; manipulación de patrones 
según modelo; alteración de volúmenes, pliegues, tablas, y otros; correspondencia de 
las transformaciones con el modelo; correspondencia de las medidas con las fichas de 
patrones; comprobación de los recorridos de los contornos; rectificación de patrones.

Tema 13. Principios de mantenimiento electromecánico: identificación de 
elementos mecánicos; reconocimiento de elementos de las instalaciones neumáticas; 
reconocimiento de elementos de las instalaciones hidráulicas; identificación de 
elementos de las instalaciones eléctricas; identificación de máquinas eléctricas y su 
acoplamiento en equipos industriales; aplicación de técnicas de mantenimiento de primer 
nivel: mantenimiento preventivo; limpieza de los diferentes componentes; mantenimiento 
correctivo (sustitución de elementos).

Tema 14. Materias textiles y piel (I). Reconocimiento de materias textiles: fibras, hilos 
y tejidos; Identificación, características y tipologías; tipos y clasificación de las materias 
textiles: naturales, artificiales y sintéticas; características y propiedades materias textiles. 
Aplicación y uso; parámetros básicos materias textiles; tipos y defectos más comunes; 
simbología normalizada.

Tema 15. Materias textiles y piel (II). Identificación de elementos complementarios: 
naturaleza y características; fornituras y avíos; cenefas, entredós, cintas, bieses, 
cordones, pasamanería y otros. Cremalleras, botones, volantes, ribetes, vivos, jaretas, 
ingletes, y otros remates; complementos de relleno o refuerzo: guata, muletón, crin 
vegetal, plumas, entre otros.

Tema 16. Materias textiles y piel (III). Conservación, almacenamiento, manipulación: 
conservación y vida útil de las materias y productos textiles; agentes que acortan o 
perturban la vida útil; condiciones óptimas de almacenaje, conservación y transporte; 
manipulación y conservación. Simbología de composición de materias y productos 
textiles.

Tema 17. Materias textiles y piel (IV). Identificación de textiles técnicos: características; 
uso y aplicación; sectores de aplicación; valoración de los textiles técnicos en el sector de 
la confección; innovación de acabados; productos inteligentes de confección: definición y 
funciones.

Tema 18. Corte de materiales (I). Realización de marcadas de tejidos, piel y otros 
materiales para el corte: estudio de marcadas a escala y reproducción a tamaño natural; 
cálculo del rendimiento: optimización; características y comportamiento de tejidos en el 
corte; disposición y preparación de los diferentes materiales para el corte; tolerancias 
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de los materiales; criterios de distribución de los patrones en diferentes tipos de tejidos; 
sistemas y equipos para la optimización del corte; simbología e interpretación; protocolos 
de calidad asociados.

Tema 19. Corte de materiales (II). Preparación de máquinas, equipos e instrumentos 
de corte: información técnica para el proceso de corte; tipos de corte; máquinas de corte; 
máquinas auxiliares de corte; utillajes de corte; mantenimiento de máquinas de corte; 
elementos de corte: afilado.

Tema 20. Corte de materiales (III). Corte de piezas: sistemas de extendido de tejidos y 
pieles; elección del sistema de corte adecuado; parámetros que intervienen en el proceso 
de corte; tipo y cantidad de componentes del artículo a cortar: secuenciación; técnicas de 
corte: descripción; procedimientos de aplicación de las diversas técnicas de corte; control 
de calidad e identificación de piezas cortadas; registro de incidencias.

Tema 21. Confección a medida (I). Preparación de máquinas y equipos de costura 
en confección a medida: información técnica: fuentes y manuales; herramientas y 
materias utilizadas en el cosido a mano. Máquina de coser: componentes; croquis de 
enhebrado; funcionamiento de la máquina. Máquinas auxiliares: equipos de planchado, 
bordadoras, ojaladoras, y otros; funcionamiento. Puesta a punto de equipos y máquinas; 
mantenimiento de primer nivel en máquinas y utillaje.

Tema 22. Confección a medida (II). Costura a mano en la confección a medida: 
descripción del proceso de ensamblaje a mano. Interpretación de fichas técnicas; 
selección y preparación de útiles y herramientas del cosido a mano; puntadas realizadas 
a mano: tipos; costuras realizadas a mano; tipos; preparación de las piezas y fornituras 
para el cosido a mano; fases del cosido a mano; descripción y secuenciación.

Tema 23. Confección a medida (III). Costura a mano en la confección a medida 
(continuación): cosido a mano de varios artículos y prendas textiles; cosido a mano de 
pequeños arreglos en artículos y prendas: cambio de cremalleras, bajos o dobladillos, 
ajustes y/o ensanches, zurcidos, arreglo de descosidos, pegado de botones, broches, 
corchetes, presillas, ojales y otros posibles; verificación y control de calidad del cosido a 
mano.

Tema 24. Confección a medida (IV). Costura a máquina: máquinas de coser para 
la confección a medida; funcionamiento de máquinas de coser: cosido sin hilo y cosido 
con hilo; fases del cosido a máquina; preparación de las piezas y fornituras; puntadas 
y costuras a máquina; aplicación de fornituras y adornos; realización de muestrarios y 
fichas técnicas; cosido a máquina de varios artículos o prendas textiles; realización de 
guateados, bordados, acolchados; arreglo de composturas a máquina; verificación y 
control de calidad en la costura a máquina en la confección a medida.

Tema 25. La ropa hospitalaria: tipos y características. Singularidades de la ropa 
hospitalaria en su confección, repaso, modificación, lavado, planchado, almacenaje, 
traslado, manipulación. Controles de calidad.

Tema 26. Acabados en confección: preparación de máquinas y equipos de costura 
y acabados en confección a medida; acabado de productos de confección: termofijado, 
lavado, vaporizado, secado; tratamientos especiales de acabado de prendas; planchado 
de prendas o artículos; presentación de artículos acabados; almacenaje.

Tema 27. Herramientas de gestión. Plan anual de trabajos. Atención al cliente. 
Comunicación. Elaboración de presupuestos. Sistemas de gestión de la calidad. 
Aproximación a la norma UNE-EN-ISO 9001:2015.

Tema 28. Prevención de riesgos laborales específica del Personal de Oficio 
Costurero/a. Riesgos y factores de riesgo inherentes al trabajo de costura. Medios de 
prevención. Prevención y protección colectiva. Equipos de protección individual (EPI). 
Señalización en las labores de costura. Normalización de las señales. Seguridad en los 
trabajos de costura. Elementos de seguridad y protocolos de actuación en la ejecución 
de operaciones. Fichas de datos de seguridad. Actuaciones en caso de emergencias: el 
Plan de Autoprotección, emergencias y evacuación de Centros Sanitarios.



00
30

59
94

 Número 151 - Lunes, 5 de agosto de 2024
página 49044/44

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Tema 29. Política Ambiental del Servicio Andaluz de Salud (SAS). Protección 
ambiental. El Sistema de gestión ambiental del SAS. Impactos ambientales asociados a 
los trabajos de costura. Recogida y selección de residuos. Almacenamiento y retirada de 
residuos. Minimización de residuos.

ANEXO XII

Programa para la categoría de Personal de Oficio Peluquero/a

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
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jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Peinados y recogidos (I): selección del peinado y recogido; morfología del 

cabello; tipos y formas, anatomía microscópica; ciclos del folículo piloso; factores que 
regulan el crecimiento del pelo; factores que influyen en la coloración del pelo; el cabello; 
tipos de cabello: según su estructura; según su forma; según su emulsión epicutanea; 
según su grosor. Propiedades del cabello: propiedades físicas; propiedades químicas. 
El color natural del cabello: la melanina; tipos de pigmentos capilares; alteraciones de la 
coloración natural del cabello. Características y clasificaciones; detección de demandas 
y necesidades de la persona usuaria. Preparación de la zona de trabajo: secador y otros 
útiles, equipos y complementos; materiales de protección del cliente y del profesional; 
cosméticos, fijadores; técnicas de higiene y desinfección de útiles, mobiliario y aparatos; 
organización del lugar de trabajo.

Tema 12. Peinados y recogidos (II): realización de la higiene y el acondicionamiento 
capilar; preparación del usuario; posiciones ergonómicas del usuario y el profesional; 
el proceso del lavado capilar. Operaciones previas. Identificación de las características 
capilares relacionadas con el proceso. Criterios de selección de cosméticos de higiene y 
acondicionamiento capilar.

Tema 13. Peinados y recogidos (III): realización de peinados y acabados del 
cabello: fases; operaciones previas; particiones y cosméticos protectores y facilitadores 
del peinado. Criterios de selección y aplicación; técnicas de cambios de forma: por 
calor-secador, por humedad, mediante moldes; técnicas auxiliares: cepillado, cardado y 
pulido entre otras; técnicas de acabados: natural, lacado, mojado y otros. Realización de 
recogidos del cabello.

Tema 14. Cosmética para peluquería: composición de los cosméticos; diferencias con 
los medicamentos; el etiquetado; preparación para peluquería: nociones básicas; selección 
de cosméticos para peluquería; clasificación: para higiene, para acondicionamiento, para 
protección, para cambios de color y de forma, para pre-afeitado, afeitado y post-afeitado; 
manipulación, alteración y almacenamiento de cosméticos.

Tema 15. Técnicas de corte de cabello (I). Preparación del puesto de trabajo: útiles 
y herramientas de corte: peines, cepillos, tijeras, navajas, maquinillas; preparación del 
profesional y puesto de trabajo; medidas de higiene y desinfección de útiles, aparatos y 
herramientas utilizadas en el corte; mantenimiento, afilado, engrasado y protección de las 
herramientas.

Tema 16. Técnicas de corte de cabello (II). Caracterización de las técnicas de corte: 
diferencias entre técnicas y estilos de corte; técnicas de corte: clasificación y útiles 
empleados y forma de realización; efectos que producen; ventajas e inconvenientes de 
cada una; precauciones; parámetros que las caracterizan; efectos visuales: parámetros 
que definen los efectos volumen, longitud, peso, densidad y simetría.

Tema 17. Técnicas de corte de cabello (III). Propuesta de cortes de cabello: análisis del 
cabello y cuero cabelludo; análisis morfológico facial y corporal; análisis de las demandas 
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y necesidades del cliente; propuesta de corte o cambio de longitud del cabello: elementos 
del diseño.

Tema 18. Técnicas de corte de cabello (IV). Corte de cabello con tijera: técnica de 
utilización de la tijera; preparación del corte con tijera: pautas de aplicación; protocolo de 
ejecución: secciones, ángulo de proyección, posición de los dedos, de la cabeza, línea 
de corte, diseño de corte y otros; la mecha guía; selección de la técnica de corte; tipos 
de corte con tijera; orden y secuenciación del corte; sentido; pulido y acabado en seco; 
control de calidad; concordancia entre el resultado obtenido y el pretendido.

Tema 19. Técnicas de corte de cabello (V). Realización de corte de cabello con 
navaja: técnica de utilización de la navaja; preparación del corte con navaja; protocolo de 
ejecución: secciones, ángulo de proyección, posición de los dedos, de la cabeza, línea 
de corte, diseño de corte y otros; criterios de selección de las técnicas; adecuación de la 
técnica al cabello y tipo de corte; orden, precauciones y secuenciación del corte; sentido 
del corte; control de calidad; concordancia entre el resultado obtenido y el pretendido.

Tema 20. Técnicas de corte de cabello (VI). Realización de corte de cabello con 
maquinilla: técnica de utilización de la maquinilla; preparación del corte con maquinilla; 
protocolo de ejecución: secciones, ángulo de proyección, posición de los dedos, de la 
cabeza, línea de corte, diseño de corte y otros; tipos de corte con maquinilla; orden y 
secuenciación del corte; sentido del corte; control de calidad; concordancia entre el 
resultado obtenido y el pretendido.

Tema 21. Peluquería y estilismo masculino (I). Preparación de la zona de trabajo: 
disposición del puesto de trabajo; cosméticos: clasificación, efectos, criterios de 
selección. Diseño de estilos de barba y bigote: armonía del rostro; estilos básicos de 
barba y bigote; corrección de las desproporciones o discordancias estéticas del rostro a 
través de la barba y bigote.

Tema 22. Peluquería y estilismo masculino (II). Arreglo de barba y bigote: técnicas 
previas; técnica de descarga; técnica de delimitación y contorno; protocolo de actuación 
en accidentes por corte; control de calidad. Rasurado de barba y bigote: técnicas previas 
al rasurado de la barba; técnicas de rasurado de la barba; técnicas de finalización del 
afeitado y tratamientos posteriores. Protocolos de actuación en caso de emergencia por 
irritaciones, alergias o cortes. Primeros auxilios. Control de calidad.

Tema 23. Peluquería y estilismo masculino (III). Técnicas asociadas al estilismo facial 
masculino: depilación facial masculina; definición y acabado del cuello y patillas; cambios 
de color; control de calidad. Realización de corte y acabados del cabello en estilismo 
masculino: estilos, técnicas, configuración, parámetros y realización del corte masculino. 
Control de calidad.

Tema 24. Análisis capilar (I). Caracterización del órgano cutáneo: aspecto externo 
de la piel; el relieve cutáneo. Surcos y pliegues, superficie, grosor y otras características; 
estructura y permeabilidad de la piel; funciones del órgano cutáneo; el pelo; variaciones 
en los parámetros de una piel normal; los anexos del órgano cutáneo. Realización del 
análisis de la piel. Derivación a otros profesionales. Especialidades relacionadas con 
los cuidados capilares. Equipos y técnicas utilizadas en el análisis capilar; concepto del 
análisis capilar.

Tema 25. Análisis capilar (II). Diseño de procedimientos de cuidados capilares. 
Aplicación de cuidados del cabello: el masaje capilar. Recomendaciones postratamiento: 
hábitos de higiene capilar, técnica de lavado, secado y peinado, pautas de aplicación de 
cosméticos capilares, realización de automasaje, otros.

Tema 26. El rasurado quirúrgico: protocolos de aplicación; técnicas; protocolos de 
actuación en caso de emergencia por irritaciones, alergias o cortes; primeros auxilios; 
control de calidad.

Tema 27. Herramientas de gestión. Plan anual de trabajos. Atención al cliente. 
Comunicación. Sistemas de gestión de la calidad. Aproximación a la norma UNE-EN-ISO 
9001:2015. Libro de Estilo del Servicio Andaluz de Salud (SAS) valores y principios del 
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SAS como servicio sanitario público; características generales de la atención; la atención 
sanitaria y su organización; situaciones difíciles o de conflicto.

Tema 28. Prevención de riesgos laborales específica de peluquería. Riesgos y 
factores de riesgo inherentes al trabajo de peluquería. Medios de prevención. Prevención 
y protección colectiva. Equipos de protección individual (EPI). Seguridad en los trabajos 
de peluquería. Elementos de seguridad y protocolos de actuación en la ejecución de 
operaciones. Fichas de datos de seguridad. Actuaciones en caso de emergencias: el 
Plan de Autoprotección, emergencias y evacuación de Centros Sanitarios.

Tema 29. Sistema Integral de Gestión Ambiental. Información básica del Sistema de 
Gestión Ambiental del SAS (SIGA-SAS). Organigrama, funciones y competencias SIGA-
SAS. Gestión energética (SIGA-SAS). Política Ambiental.

ANEXO XIII

Programa para la categoría de Técnico/a de Acabados de Construcción

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
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aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Organización de la ejecución de los trabajos de solados, alicatados y 

chapados. Tipos de solados, alicatados y chapados. Análisis del proyecto. Documentación 
gráfica. Mediciones y presupuestos. Fases de obra. Elección del sistema de ejecución. 
Estado de los soportes. Tratamientos previos y tratamientos auxiliares del soporte y 
elementos asociados. Selección de materiales. Nuevos Materiales. Útiles y herramientas. 
Equipos manuales y mecánicos. Medios auxiliares. Útiles y medios de replanteo.

Tema 12. Tipos y sistemas de revestimientos continuos y soportes. Análisis del 
proyecto relacionado con los trabajos de revestimiento continúo. Documentación 
gráfica. Mediciones y presupuestos. Fases de obra. Elección del sistema de ejecución. 
Estado de los soportes. Tratamientos previos y tratamientos auxiliares del soporte y 
elementos asociados. Selección de materiales. Útiles y herramientas. Equipos manuales 
y mecánicos. Medios auxiliares. Útiles y medios de replanteo. Preparación del soporte, 
aplicación/colocación del material, realización de labores complementarias y repaso.

Tema 13. Ejecución del replanteo en los procesos de ejecución de solados, alicatados, 
chapados y revestimientos. Ejecución de maestras. Posición, alineación, nivelación y 
planeidad. Control de la humedad y granulometría de áridos u otros materiales. Colocación 
de solados en capa gruesa al tendido y a punta paleta. Colocación de reglas y tientos. 
Condiciones apropiadas del soporte. Optimización de material. Criterios de posición 
de los cortes. Ingleteado. Sentido de avance. Colocación de las piezas. Colocación de 
rodapié. Comprobaciones y tratamientos previos del soporte y elementos asociados en la 
ejecución de chapados. Limpieza.

Tema 14. Cumplimiento de las Normas de Prevención de Riesgos Laborales, y de 
Gestión Medioambiental, en los procesos de ejecución de solados, alicatados, chapados, 
revestimientos y aplicación de pinturas y barnices. Identificación de riesgos. Identificación 
de las causas más frecuentes de accidentes y determinación de las medidas de 
prevención de riesgos laborales. Factores físicos y químicos del entorno del trabajo. 
Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas relacionadas con estos trabajos. 
Gestión de residuos. Recogida y selección de residuos.

Tema 15. Realización de enfoscados, guarnecidos, revocos, enlucidos y 
revestimientos. Condiciones ambientales para la puesta en obra de revestimientos 
continuos conglomerados. Equipos para ejecución de enfoscados y guarnecidos. Útiles, 
herramientas. Equipos manuales y mecánicos. Medios auxiliares asociados a los trabajos 
de enfoscado y guarnecido. Preparación de los soportes. Selección de materiales. 



00
30

59
94

 Número 151 - Lunes, 5 de agosto de 2024
página 49044/49

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Elaboración de morteros y pastas. Composición, dosificación y cantidad. Colocación de 
los elementos necesarios para la definición de aristas. Calidad final. Planeidad, niveles, 
alineación. Limpieza. Defectos de ejecución habituales. Causas y efectos.

Tema 16. Realización de revestimientos mediante pastas y morteros especiales de 
aislamiento, impermeabilización y reparación: tipos de aislamiento térmico y acústico. 
Materiales y sistemas. Puentes térmicos. Aislamiento térmico y acústico en edificación. 
Corrección acústica. Materiales y sistemas de protección pasiva contra el fuego. 
Elementos constructivos que se necesiten proteger. Compartimentación en sectores. 
Acción del agua sobre las edificaciones y otras construcciones. Tipos de humedades 
y efectos del agua. Impermeabilización. Materiales y sistemas. Soluciones estancas y 
soluciones transpirables o porosas. Campos de aplicación. Etiquetado y marcado CE. 
Elementos y materiales de soporte. Comprobaciones y tratamientos previos.

Tema 17. Sistemas de particiones prefabricadas. Fases y condiciones de ejecución 
de los trabajos de particiones prefabricadas. Análisis del proyecto técnico de particiones 
prefabricadas. Planos, memorias, mediciones, detalles constructivos y otros. Útiles, 
elementos de señalización, herramientas, equipos y medios auxiliares asociados a los 
tajos de particiones prefabricadas. Tipos, características, uso, aplicaciones, selección, 
manejo y mantenimiento. Replanteo de particiones prefabricadas.

Tema 18. Colocación de placas prefabricadas: placas de yeso. Componentes. Caras. 
Bordes. Dimensiones normalizadas. Características de las placas. Peso, estabilidad, 
resistencia y flexibilidad. Conductividad térmica y aislamiento acústico. Reacción ante 
el fuego. Higroscopía de las capas. Tipos de placa de yeso laminado. División de las 
placas atendiendo a su función. Tipo estándar, con tratamiento hidrófugo, con aislamiento 
acústico, térmico e incombustible. Condiciones de fijación de las placas. Colocación 
de las placas. Sistemas sencillos y múltiples. Uniones a suelo y techo. Calidad final. 
Comprobación de nivel, planeidad y aplomado. Pastas y cintas para unión de placas.

Tema 19. Mamparas y suelos técnicos. Reglamentación de los trabajos de particiones 
con mamparas y paneles desmontables y pavimentos elevados registrables. Lectura e 
interpretación de la documentación técnica para el replanteo, distribución y montaje de 
mamparas, paneles y suelos técnicos. Croquis y esquemas de modulación, despiece 
y colocación. Elección del sistema de ejecución. Selección de materiales. Útiles y 
herramientas, equipos y medios auxiliares asociados a los trabajos. Control de calidad. 
Planeidad, aplomado, nivelación, alineación y anchura de juntas. Defectos de instalación.

Tema 20. Techos suspendidos. Sistemas de techos suspendidos. Lectura e 
interpretación de planos de replanteo de sistemas de techos suspendidos. Identificación 
de puntos singulares. Útiles, herramientas, equipos y medios auxiliares asociados a 
los tajos de techos suspendidos. Tipos, características, uso, aplicaciones, selección, 
manejo y mantenimiento. Instrumentos de medida. Útiles para replanteo y elementos 
de señalización. Calidad final (nivel, planeidad, tratamiento de juntas). Placas, perfilería, 
tornillería, materiales para aislamiento. Equipos y medios auxiliares para la instalación. 
Tipos y funciones. Criterios de selección, comprobación y manejo.

Tema 21. Sistemas de revestimientos en láminas. Elección del sistema de ejecución. 
Estado de los soportes. Tratamientos previos y tratamientos auxiliares del soporte y 
elementos asociados. Selección de materiales. Útiles y herramientas. Equipos manuales 
y mecánicos. Medios auxiliares. Útiles y medios de replanteo. Procesos, condiciones 
de elaboración y preparación de materiales de tratamiento de la superficie, materiales 
soporte o de base, de unión, de aislamiento y de revestimiento. Tipos de revestimientos. 
Rollos y placas de papel, micromadera, microcorcho, PVC, caucho, linóleo, materiales 
textiles, fibras de vidrio y fibras sintéticas. Materiales de unión. Materiales auxiliares y 
complementarios. Dosificación de adhesivos. Preparación.

Tema 22. Pintura decorativa en construcción. Organización de los trabajos para la 
realización de acabados decorativos de pintura en construcción. Documentación técnica 
e instrucciones del fabricante. Fichas técnicas. Marcas homologadas y sellos de calidad 
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de pinturas, esmaltes y barnices. Útiles, herramientas, equipos y medios auxiliares 
asociados a los trabajos de pintura decorativa. Tipos, características, uso, aplicaciones, 
selección, manejo y mantenimiento. Control de calidad. Regularidad de tono y textura. 
Esmaltes y barnices. Defectos de aplicación de pinturas. Estado de los soportes. 
Tratamientos previos y tratamientos auxiliares del soporte. Elementos asociados.

Tema 23. Pinturas. Tratamientos especiales. Impermeabilizantes, protectores de 
fachada e imprimaciones. Patología en superficies. Detección, identificación y tratamiento 
de las anomalías. Técnicas de saneamiento y limpieza de soportes. Lavado, cepillado, 
raspado, lijado y decapado, entre otros. Materiales para tratamientos de saneamiento y 
limpieza. Tipos, funciones y propiedades. Técnicas para tratamientos de regularización. 
Raspado, lijado, plastecido y vendado, entre otros. Materiales para tratamientos de 
regularización y adherencia. Tipos, funciones y propiedades.

Tema 24. Realización de mezclas de componentes de pinturas, esmaltes y barnices. 
Pinturas, esmaltes y barnices. Tipos y propiedades. El color. La carta de colores. 
Mezclas de colores. Procedimientos y temporalidad. Color de terminación. Rendimientos. 
Componentes, pigmentos, catalizadores, disolventes y diluyentes para pinturas. 
Composición y dosificación según aplicaciones y recomendaciones de fabricantes. 
Fichas técnicas. Contenidos genéricos. Criterios ecológicos. Interpretación de catálogos 
comerciales de pinturas y cartas de colores. Mezclado con medios manuales y mecánicos. 
Condiciones ambientales para la preparación y elaboración de mezclas. Almacenamiento 
y manipulación de envases. Procesos y condiciones de manipulación y tratamiento de 
residuos.

Tema 25. Aplicación de pintura en superficies interiores y exteriores. Tipos de 
pinturas para acabados lisos. Al temple, plásticos, al silicato, a la cal y enjalbegado. 
Técnicas de aplicación. Tipos de pinturas para acabados en capa gruesa. Al temple y 
plásticos. Acabados lisos normales y afinados; acabados en capa gruesa, en plásticos 
o pasta (gotelé, arpillera, pasta rayada y picado, entre otros). Interpretación de fichas 
técnicas y de seguridad de pinturas decorativas. Aplicación mediante pistola, rodillo o 
brocha. Rendimiento de la aplicación. Número de capas. Defectos de aplicación. Causas 
y efectos. Defectos de volumen, defectos ópticos y defectos superficiales. Patologías de 
las pinturas. Causas y efectos. Factores técnicos, fisicoquímicos y biológicos.

Tema 26. Aplicación de esmaltes y barnices en superficies y elementos de 
construcción. Tipos de pinturas para esmaltado. Óleos, esmaltes y barnices grasos. 
Pinturas sintéticas y otras pinturas no acuosas. Tipos de barnices. Acuosos, oleaginosos 
y piroxilina, entre otros. Disolventes. Características, aplicación y mezclas. Acabado de 
esmaltes y barnices. Acabado mate, satinado y brillo. Interpretación de las instrucciones 
de los fabricantes. Catálogos comerciales. Cartas de colores. Dosificación, selección 
de colores, ajustes de tono y dilución. Aplicación mediante pistola, rodillo o brocha. 
Rendimiento de la aplicación. Número de capas. Niveles de calidad. Acabados normales 
y afinados. Reparación de defectos.

Tema 27. Realización de acabados decorativos y ornamentaciones. Tipos de 
acabados y terminaciones singulares: revestimientos plásticos, veladuras y patinados, 
tamponados y estarcidos. Difuminado. Esponjado. Técnicas de aplicación. Acabados 
rústicos de pintura en relieve. Selección del tipo de pintura. Condiciones ambientales, 
características del acabado previo, uso y modo de aplicación. Cenefas. Elaboración de 
plantillas. Replanteo y fijación de plantillas. Técnica de imitaciones a mármol, piedra y 
madera. Adornos decorativos con pintura. Defectos de aplicación, causas y efectos. 
Defectos ópticos y defectos superficiales. Patologías en pinturas decorativas. Causas y 
efectos. Factores técnicos, fisicoquímicos y biológicos.

Tema 28. Nociones básicas sobre manejo de aplicaciones informáticas: correo 
electrónico, procesador de texto y hoja de cálculo. Nociones básicas sobre programas 
informáticos asociados a la gestión del mantenimiento.
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Tema 29. Identificación de las principales tipologías de obras de construcción. 
Tipologías de obras de edificación. Características constructivas según situación y 
entorno. Latitud, clima y orografía, entorno urbano y rural. Accesibilidad. Procesos 
constructivos de obras de edificación y obra civil. Cimentación, estructura, instalaciones. 
Planos de proyecto. Proyecto básico y de ejecución. Planos de plantas, alzados, 
secciones y detalles constructivos. Memorias y anejos. Tipos y contenido. Representación 
de elementos constructivos: normas generales en la elaboración de croquis. Útiles. 
Soportes. Técnicas y proceso de elaboración de croquis. Rotulación. Normalizada y libre. 
Representaciones de vistas. Selección de vistas. Cortes y secciones. Rayados. Elección 
del plano de corte. Perspectiva axonométrica. Dibujo isométrico. Perspectiva caballera. 
Representación de elementos arquitectónicos. Representación de espacios construidos y 
elementos arquitectónicos. Acotación. Normas de acotación. Elementos de cotas. Tipos 
de cota. Sistemas de acotación. Técnicas de acotado.

ANEXO XIV

Programa para la categoría de Técnico/a de Mantenimiento Madera y Mueble

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
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la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Materiales en carpintería y mueble. Identificación de tipos de madera: 

estructura macroscópica y microscópica. Composición química. Características de las 
maderas duras y blandas. Maderas nacionales y de importación. Coníferas y frondosas. 
Principales propiedades físicas de la madera. Higroscopicidad. Anisotropía. Densidad. 
Enfermedades y defectos de las maderas. Defectos de crecimiento, agentes bióticos 
y abióticos. Consecuencias. Protección de la madera, productos, procedimientos y 
resultados. Durabilidad natural de la madera. Clasificación. Normas españolas. Normas 
Europeas. Maderas de sierra. Medidas comerciales. Identificación. Aplicación industrial. 
Nuevos materiales para fabricación de muebles.

Tema 12. Caracterización de los procesos de transformación de la madera. Sistemas 
de despiece y troceado de la madera. Chapas de madera. Clases. Chapeado. Tableros 
alistonados, contrachapados, de virutas, fibras y compuestos. Tipologías. Características 
físicas y mecánicas. Dimensiones. Secado de la madera. Revestimiento decorativo de 
tableros: tipologías, materiales, características y aplicaciones.

Tema 13. Adhesivos: tipos (estructurales, no estructurales). Composición de los 
adhesivos. Forma de aplicación. Normas de seguridad. Resistencia. Elección según su 
uso. Adhesivos y encolado. Características y tipología. Interpretación de la ficha técnica 
del adhesivo. Vidrios. Tipología y características. Plásticos. Tipología y aplicaciones.

Tema 14. Caracterización de los procesos de fabricación de carpintería y mueble: 
identificación de maquinaria. Fabricación de puertas, ventanas y marcos de madera. 
Fabricación de escaleras, ventanas, barandillas y estructuras simples de madera. 
Canteado. Revestimientos de madera en suelos, techos y paredes. Materiales. Sistemas 
de instalación. Normalización. Tipologías.

Tema 15. Mobiliario. Breve historia del mueble. Reconocimiento de los principales 
estilos y sus elementos. Características. Relación entre materiales y tipología del mueble. 
Identificación de partes fundamentales. Tipos de mobiliario y sistemas constructivos.

Tema 16. Uniones en elementos de carpintería y mueble. Ensambles. Empalmes. 
Dimensionado de las uniones. Empleo de uniones encoladas. Estructuras simples. 
Herrajes. Montaje de herrajes y accesorios. Herrajes para estructuras de mobiliario. 
Herrajes de unión. Tornillería, uniones ocultas. Herrajes de movimiento. Bisagras. Sistemas 
de guiado de cajones. Herrajes de cierre. Cerraduras. Tipología. Funcionamiento. Partes. 
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Sistemas de condena. Instrucciones técnicas para el montaje de herrajes. Montaje y 
colocación de herrajes. Mecanizado. Uso de plantillas. Fijación y anclaje. Máquinas y 
herramientas necesarias. Regulación de herrajes. Ajustes y comprobaciones. Control de 
calidad.

Tema 17. Sistemas de representación gráfica. Sistema diédrico. Sistema 
axonométrico. Planos acotados. Sistema cónico. Instrumentos de dibujo a mano alzada. 
Tipología. Manejo. Normalización en dibujo técnico. Normas de acotación. Tipos de 
líneas. Rotulación. Simbología empleada en dibujo técnico. Geometría plana. Sistemas de 
proporcionalidad. Conceptos básicos de diseño. Interpretación de planos arquitectónicos. 
Plegado de planos.

Tema 18. Dibujo de elementos de carpintería y mueble. Normas de representación 
de dibujo técnico. Escalas y formatos. Útiles y soportes para el dibujo técnico. Vistas 
principales. Cortes y secciones. Abatimientos. Detalles constructivos. Despieces. 
Perspectivas. Planos de montaje. Interpretación de vistas, secciones y perspectivas de 
piezas y conjuntos simples.

Tema 19. Selección de procesos para la fabricación de carpintería y mueble. 
Diagrama de procesos. Identificación de las operaciones necesarias para la fabricación. 
Orden lógico de operaciones. Estimación de la maquinaria y mano de obra necesarias. 
Maquinaria en procesos de fabricación. Asignación de las máquinas, herramientas e 
instalaciones, a cada operación. Temporización de procesos. Estudio de métodos y de 
tiempos en los procesos de mecanizado, montaje y acabado. Estimación del tiempo de 
fabricación. Manejo de herramientas informáticas para la planificación y control de la 
fabricación e instalación. Normas de seguridad. Elementos de seguridad en máquinas e 
instalaciones requeridos. EPI’s necesarios en cada operación.

Tema 20. Herramientas para medir, marcar y trazar. Útiles de trazado. Operaciones 
de trazado y marcado con útiles. Elaboración de plantillas específicas de acuerdo con 
los planos. Hermanado de piezas. Marcas convencionales. Empleo de útiles de medición 
(higrómetro, flexómetro, calibre). Realización de marcado, trazado y medición.

Tema 21. Herramientas manuales: tipos y características; aplicaciones. Herramientas 
de aserrar. Herramientas con hoja de corte guiada. Regulación. Herramientas con hoja 
de corte libre. Herramientas para desbastar. Útiles de apriete. Sustitución de elementos 
de corte (sierras, discos, cuchillas). Mantenimiento de herramientas. Orden y limpieza en 
el taller. Limpieza, afilado y afinado de las herramientas empleadas.

Tema 22. Mecanizado manual. Aplicaciones. Medios auxiliares para el mecanizado. 
Banco de trabajo. Prensas. Soportes. Operaciones de mecanizado con herramientas. 
Secuencias. Procedimientos. Verificación de las operaciones de mecanizado. Sistemas 
de ensamblaje y unión. Características, tipos y aplicaciones.

Tema 23. Mecanizado mediante máquinas convencionales. Máquinas convencionales: 
tipos. Herramientas y útiles: tipos. Preparación de las máquinas. Colocación de 
herramientas y útiles. Topes. Elementos de seguridad. Regulación de parámetros. 
Seguridad en el mecanizado con máquinas convencionales. Riesgos. Medidas de 
protección. Simbología.

Tema 24. Prevención de riesgos laborales y gestión ambiental: identificación de 
riesgos. Riesgos físicos, mecánicos y químicos. Determinación de las medidas de 
prevención de riesgos laborales. Prevención de riesgos laborales en las operaciones de 
mecanizado. Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas de mecanizado. Manejo de 
cargas. Medidas de seguridad en la manipulación de herramientas manuales, maquinaria 
y manipulación de materiales. Equipos de protección individual. Normativa de gestión de 
residuos contaminantes. Manejo de los residuos.

Tema 25. Máquinas portátiles. Electroportátil y neumática: tipos. Características. 
Aplicaciones y manipulación. Preparación de las máquinas portátiles. Regulación de 
parámetros. Características de elementos auxiliares y abrasivos. Secuencia de lijado. 
Seguridad en el mecanizado con máquinas portátiles. Riesgos. Medidas de protección. 
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Sujeción de piezas. Operaciones de mantenimiento de maquinaria portátil. Mantenimiento 
operativo y preventivo.

Tema 26. Nociones básicas sobre manejo de aplicaciones informáticas: correo 
electrónico, procesador de texto y hoja de cálculo. Nociones básicas sobre programas 
informáticos asociados a la gestión del mantenimiento.

Tema 27. Preparación de productos de acabado para madera y derivados. 
Productos de acabado: tipología. Características. Determinación según su uso. 
Preparación de productos según equipos, técnica de aplicación y ficha técnica del 
producto. Hojas de seguridad y fichas de instrucciones del fabricante. Compatibilidad 
de productos para acabado. Proporcionalidad en mezclas de productos. Control de la 
viscosidad. Viscosímetros, tipología, empleo. Tiempo de vida de la muestra. Tintes: 
tipología, características, entonado. Cálculo de cantidades según el soporte. Riesgos 
característicos en la manipulación, mezcla y manejo de productos de acabados. 
Simbología característica, de seguridad, de productos de aplicación y de tiempos.

Tema 28. Realización de acabados decorativos. Productos y técnicas. Procedimientos 
y operaciones en aplicación manual. Aplicación con máquinas, equipos y útiles 
adecuados. Tintado de superficies: aplicación, tonalidad, control de calidad. Afinidad 
de productos de aplicación manual con el soporte. Útiles en aplicación manual: pincel, 
rodillo y pistolas aerográficas. Técnicas de aplicación. Efectos decorativos (metalizado, 
texturizados, marmoleado, sombreado, glaseados, etc.): tipos, productos, características 
y técnicas de aplicación. Riesgos característicos de las instalaciones y procesos de 
acabados. Elementos de seguridad. Control de calidad del proceso. Gestión de los 
residuos generados.

Tema 29. Recepción y almacenaje de materias primas, componentes y productos de 
madera y mueble. Documentación de recepción de materias. Controles de recepción. 
Órdenes de compras, albaranes, hojas de incidencias, devoluciones y facturas. Sistemas 
de gestión documental. Manipulación y manejo de materiales en recepción. Control de 
calidad visual en la recepción de suministros. Técnicas para la realización de controles 
de recepción. Gestión de almacén. Riesgos físicos en la recepción y manipulación de 
materiales. Elementos de seguridad: personales, máquinas e instalaciones.

ANEXO XV

Programa para la categoría de Técnico/a de Obras de Albañilería

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
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sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Saneamiento (I). Redes colgadas: arquetas, colectores, elementos 

complementarios y otros. Redes enterradas: arquetas, colectores, elementos 
complementarios, pozos y otros. Trabajos de ejecución, conservación y reparación 
relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación del trabajo. Medios 
materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso. Selección de la 
técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. Calidad: verificación de que 
lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección de posibles deficiencias.

Tema 12 Saneamiento (II). Recuperaciones: redes colgadas, enterradas, verticales y 
otras. Redes verticales: bajantes, cazoletas, elementos complementarios y otros. Otros 
trabajos de saneamiento: acometidas y otros. Trabajos de ejecución, conservación y 
reparación relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación del trabajo. 
Medios materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso. Selección de 
la técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. Calidad: verificación de 
que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección de posibles deficiencias.
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Tema 13. Albañilería (I). Arcos: especiales, huecos, macizos, perforados y otros. 
Fábricas de bloques: huecos, macizos y otros. Trabajos de ejecución, conservación y 
reparación relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación del trabajo. 
Medios materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso. Selección de 
la técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. Calidad: verificación de 
que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección de posibles deficiencias

Tema 14. Albañilería (II). Divisiones: tabiquería prefabricada, tabiques sencillos, 
tabicones y otros. Trabajos de ejecución, conservación y reparación relacionados con 
estos elementos. Aislamientos para mejorar la eficiencia energética de la edificación. 
Planificación y ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas 
adecuadas en cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de 
cada técnica. Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado 
y corrección de posibles deficiencias.

Tema 15. Albañilería (III). Fábricas de ladrillo: especiales, huecos, macizos, 
perforados, mixtos y otros. Trabajos de ejecución, conservación y reparación relacionados 
con estos elementos. Aislamientos para mejorar la eficiencia energética de la edificación. 
Planificación y ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas 
adecuadas en cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de 
cada técnica. Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado 
y corrección de posibles deficiencias.

Tema 16. Albañilería (IV). Prefabricados: cerámicos, hormigón, metálicos, sintéticos 
y otros. Aislamientos para mejorar la eficiencia energética de la edificación. Trabajos de 
ejecución, conservación y reparación relacionados con estos elementos. Planificación y 
ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas adecuadas en 
cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. 
Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección 
de posibles deficiencias.

Tema 17. Albañilería (V). Recuperación: de bloques, ladrillos, mixtas, piedras, tapiales 
y otros. Otros trabajos de albañilería: dinteles, formación de pendientes, mochetas, 
peldañeados, rampas, otros. Trabajos de ejecución, conservación y reparación 
relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación del trabajo. Medios 
materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso. Selección de la 
técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. Calidad: verificación de que 
lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección de posibles deficiencias.

Tema 18. Cubiertas (I). Horizontales: ajardinadas, no transitables, transitables, otras. 
Inclinadas: de fibrocemento, galvanizados, de aleaciones ligeras, pizarra, sintéticas, 
de tejas, otras. Trabajos de ejecución, conservación y reparación relacionados con 
estos elementos. Aislamientos para mejorar la eficiencia energética de la edificación. 
Planificación y ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas 
adecuadas en cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de 
cada técnica. Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado 
y corrección de posibles deficiencias.

Tema 19. Cubiertas (II). Recuperación: curvas, horizontales, inclinadas, otras. 
Otros elementos en cubiertas: lucernarios, claraboyas, otros. Trabajos de ejecución, 
conservación y reparación relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación 
del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso. 
Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. Calidad: 
verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección de 
posibles deficiencias.

Tema 20. Revestimientos (I). Aplacados: alicatados, chapados, otros. Trabajos de 
ejecución, conservación y reparación relacionados con estos elementos. Planificación y 
ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas adecuadas en 
cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. 
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Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección 
de posibles deficiencias.

Tema 21. Revestimientos (II). Continuos: enfoscados, guarnecidos, enlucidos, 
poliméricos, revocos, tendidos, otros. Trabajos de ejecución, conservación y reparación 
relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación del trabajo. Medios 
materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso. Selección de la 
técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. Calidad: verificación de que 
lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección de posibles deficiencias.

Tema 22. Revestimientos (III). Ligeros: aleaciones ligeras, corcho, maderas, otros. 
Aislamientos para mejorar la eficiencia energética de la edificación. Peldaños: piedras 
artificiales, cerámicos, ligeros, maderas, piedras naturales, otros. Trabajos de ejecución, 
conservación y reparación relacionados con estos elementos. Planificación y ordenación 
del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas adecuadas en cada caso. 
Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. Calidad: 
verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección de 
posibles deficiencias.

Tema 23. Revestimientos (IV). Recuperación: peldaños, suelos, techos, paramentos 
verticales, otros. Trabajos de ejecución, conservación y reparación relacionados con estos 
elementos. Planificación y ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. 
Técnicas adecuadas en cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de 
ejecución de cada técnica. Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con 
lo proyectado y corrección de posibles deficiencias.

Tema 24. Revestimientos (V). Suelos: cerámicos, especiales, hidráulicos, piedras 
naturales, soleras, terrazos, otros. Aislamientos para mejorar la eficiencia energética de 
la edificación. Trabajos de ejecución, conservación y reparación relacionados con estos 
elementos. Planificación y ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. 
Técnicas adecuadas en cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de 
ejecución de cada técnica. Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con 
lo proyectado y corrección de posibles deficiencias.

Tema 25. Revestimientos (VI). Techos: escayolas, fibras, aleaciones ligeras, sintéticos, 
otros. Aislamientos para mejorar la eficiencia energética de la edificación. Trabajos de 
ejecución, conservación y reparación relacionados con estos elementos. Planificación y 
ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas adecuadas en 
cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de cada técnica. 
Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado y corrección 
de posibles deficiencias.

Tema 26. Revestimientos (VII). Otros revestimientos: alféizares, remates, otros. 
Trabajos de ejecución, conservación y reparación relacionados con estos elementos. 
Planificación y ordenación del trabajo. Medios materiales para su realización. Técnicas 
adecuadas en cada caso. Selección de la técnica más adecuada. Forma de ejecución de 
cada técnica. Calidad: verificación de que lo ejecutado se corresponde con lo proyectado 
y corrección de posibles deficiencias.

Tema 27. Herramientas de gestión. Plan anual de trabajos. Atención al cliente. 
Comunicación. Elaboración de presupuestos. Mediciones y valoraciones de construcción. 
Sistemas de gestión de la calidad. Breve aproximación a la norma UNE-EN-ISO 9001. 
Uso básico de GMAO-Gestión de Mantenimiento Asistido por Ordenador-corporativo.

Tema 28. Prevención de riesgos laborales específica del técnico de mantenimiento 
de obras de albañilería. Riesgos y factores de riesgo inherentes al trabajo de técnico de 
mantenimiento de obras de albañilería. Medios de prevención. Prevención y protección 
colectiva. Equipos de protección individual o EPI’s. Señalización en las labores de 
albañilería. Normalización de las señales. Seguridad en los trabajos de técnico de 
mantenimiento de obras de albañilería. Elementos de seguridad y protocolos de actuación 
en la ejecución de operaciones. Fichas de datos de seguridad. Especial referencia al Real 
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Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. Actuaciones en caso de emergencias: 
el Plan de Autoprotección.

Tema 29. Protección ambiental. El Sistema de Gestión Ambiental del Servicio Andaluz 
de Salud. Impactos ambientales asociados a los trabajos del/la técnico/a de mantenimiento 
de obras de albañilería. Recogida y selección de residuos. Almacenamiento y retirada de 
residuos.

ANEXO XVI

Programa para la categoría de Telefonista

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
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adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. La Administración Electrónica y sus utilidades. Soportes de la 

Administración electrónica: La firma electrónica. El certificado electrónico. Prestadores 
de Servicios de Certificación. Puntos de acceso electrónico en Andalucía (servicios, 
trámites y contenidos): Plataformas para la Administración electrónica, portales y 
sedes electrónicas. Carpeta Ciudadana. Registros electrónicos y comunicaciones 
interiores. Notificaciones electrónicas. Normativa vigente en Administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. 
Atención e información al ciudadano y tramitación de procedimientos administrativos a 
través de internet. Ventanilla electrónica. Accesos y contenidos de atención al profesional 
a través de web para profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 12. Gestión medioambiental. Nociones básicas sobre gestión ambiental. 
Principales riesgos medioambientales relacionados a las funciones de la categoría. 
Sistema integral de gestión ambiental: política ambiental, auditorias e informe de revisión 
por la dirección. La gestión ambiental en las unidades de gestión sanitaria y unidad de 
gestión y servicios. El manual de gestión ambiental. Gestión de emergencias ambientales. 
Gestión de Residuos. Plan de emergencias ambientales.

Tema 13. Autoprotección. Régimen Jurídico de la Autoprotección. Planes de 
Autoprotección. Medios de Protección. Centralización de alarmas. Procedimiento sobre 
el Plan de Autoprotección del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 
del Servicio Andaluz de Salud. Emergencias: concepto y clasificación. Funciones 
de los telefonistas y la central telefónica en caso de emergencia. Comunicaciones 
de emergencias: procedimientos y secuencia de actuación. Plan de autoprotección, 
emergencias y evacuación de Centros Sanitarios.

Tema 14. La Comunicación. Tipos de comunicación: verbal y no verbal. La 
comunicación como herramienta de trabajo. Estilos de comunicación. El lenguaje como 
medio de comunicación. Habilidades sociales en la comunicación telefónica. Elementos 
que facilitan y dificultan la comunicación. Técnicas de excelencia en la atención telefónica. 
La escucha activa. La retroalimentación. Fallos en la comunicación. La comunicación con 
usuarios con alteraciones en el lenguaje: dislexia, tartamudez, problemas neurológicos.

Tema 15. La comunicación como atención al ciudadano. Atención al público: acogida 
e información al usuario. Reglas básicas en el trato con la ciudadanía. La calidad en 
la atención al usuario. Insatisfacción de los ciudadanos: identificación de causas de 
reclamaciones, sugerencias y agradecimientos (vías de presentación y procedimientos 
de gestión en el Servicio Andaluz de Salud).

Tema 16. Atención a la ciudadanía. Las relaciones entre la Administración sanitaria y 
los ciudadanos en el Servicio Andaluz de Salud: Unidades de Atención a la Ciudadanía, 
atención a través de internet, atención telefónica y aplicaciones móviles sanitarias. 
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Manual de Estilo del Servicio Andaluz de Salud. Habilidades sociales y comunicación. El 
ciudadano como centro del sistema sanitario. El derecho a la información, a la intimidad 
y a la confidencialidad. Derechos y deberes de los pacientes y ciudadanos del Servicio 
Andaluz de Salud. Las Garantías en el Servicio Andaluz de Salud.

Tema 17. Los Sistemas Informáticos. Conceptos básicos, estructura, manejo, 
componentes, clasificación, codificación y almacenamiento de la información. El 
ordenador. Hardware, estructura funcional de un ordenador, componentes físicos 
y periféricos. Software, soporte lógico de un ordenador, componentes y sistemas 
operativos. Mantenimiento básico de los ordenadores. Nociones básicas de seguridad 
informática y seguridad de la información (amenazas y riesgos cibernéticos, sistema de 
prevención y detección de intrusos, mecanismos de protección y técnicas de seguridad). 
Conceptos básicos de dispositivos de movilidad.

Tema 18. Los Sistemas Ofimáticos, conceptos, manejo y funcionalidades: 
procesadores de texto, hojas de cálculo, bases de datos y presentaciones. Herramientas 
informáticas. Internet, Intranet y Correo Electrónico: conceptos, manejo y funcionalidades. 
Navegadores y buscadores. Búsquedas de información. Herramientas web 2.0 y 3.0.

Tema 19. Trabajo en equipo. Definición y diagnóstico del trabajo en equipo. Claves 
para crear y trabajar en equipos eficaces. Conflictos y técnicas de gestión.

Tema 20. Mejora de la productividad personal. Gestión del tiempo. La importancia de 
analizar el tiempo. Planificar, distribuir y simplificar el trabajo. Ejecución y evaluación de la 
planificación. Priorización de tareas. La delegación. Los ladrones del tiempo. Desarrollo 
de la capacidad resolutiva.

Tema 21. Redes de telecomunicación. Tipos de líneas y servicios y clasificación de las 
redes de telecomunicación. Protocolos de red. Tipos de conexión a internet. Introducción 
a la telefonía IP. Elementos de red de telefonía IP y características. Conceptos de 
conmutación, transmisión y señalización. Servicios y prestaciones de una central de 
telefonía. Tipos de centrales. Servicios de valor añadido para los usuarios. Tipos de 
extensiones y servicios posibles para el usuario de una extensión. Permisos de tráfico de 
una extensión.

Tema 22. Servicios de operador de telefonía. La comunicación telefónica: elementos 
y funcionalidades. Directorios telefónicos y bases de datos. Terminales telefónicos y 
consolas de operadora telefónica: tipos y funciones. Telefonía inalámbrica. Telefonía fija 
y móvil.

Tema 23. La Red Corporativa de la Junta de Andalucía. Modelo de gestión de los 
servicios. Herramientas corporativas de gestión. Red corporativa (I): Telefonía móvil. 
Servicios de voz. Bonos de voz. Tarifas de datos. Llamadas a servicios de tarificación 
especial. Terminales, manejo, componentes y funcionalidades. Perfiles. Mensajería. 
Servicios de valor añadido. Roaming. Códigos de funciones de telefonía móvil.

Tema 24. Red corporativa (II): Telefonía fija. Descripción de los servicios. Modalidades. 
Entornos de telefonía IP y centrales. Terminales, manejo, componentes y funcionalidades. 
Conocimiento y manejo de puestos de operadora bajo PC. Software o aplicaciones para 
manejo de consola de operadora. El puesto de las personas operadoras: funciones. 
Actuaciones de las personas operadoras: prioridades a tener en cuenta en la ejecución 
de sus funciones. Tráfico. Extensiones. Perfiles. Tarifa plana. Servicios de red de telefonía 
básica. Servicios de Red inteligente. Códigos de funciones de telefonía fija.

Tema 25. La voz como herramienta de trabajo. Uso profesional de la voz. Cuidado 
de la voz. Causas de los problemas de la voz. Factores de riesgo. Pautas para prevenir 
los problemas de la voz. Medidas preventivas. Problemas de la voz más frecuentes. 
Normativa reguladora.

Tema 26. Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos laborales específicos en el 
desempeño de las funciones de telefonista y medidas preventivas: Trabajos sedentarios: 
factores de confort y disconfort. Configuración del puesto de trabajo con Pantallas de 
Visualización de Datos. Medidas preventivas en relación a la fatiga visual, física y carga 
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mental. Estrés laboral: factores de riesgo y medidas individuales y organizativas frente al 
estrés. 

Tema 27. Sistemas de comunicación de un centro sanitario. Incidencia sobre el 
funcionamiento del centro y localización de profesionales. Gestión operativa de llamadas 
internas y externas, y protección de la intimidad. Equipos de megafonía: características 
y funcionamiento. Mantenimiento: Concepto, estructura y tipos. La planificación, 
organización y control de mantenimiento en un centro sanitario. Conceptos, manejo y 
funcionalidades del Sistema de Información para la Gestión del Mantenimiento y los 
Activos del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 28. Sistema de Gestión de la Calidad. Norma ISO 9001. Requisitos. Operación. 
Evaluación del desempeño. Mejora. Manual de calidad. Política de calidad. La Agencia 
de Calidad Sanitaria de Andalucía. El modelo de certificación de la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía.

Tema 29. Servicios de Soporte de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
para profesionales del Servicio Andaluz de Salud: ayuda digital al profesional, canales 
disponibles, credenciales de acceso a servicios y aplicaciones, correo electrónico e 
intranet, ciberseguridad (código de conducta en el uso de las Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, política de seguridad, medidas preventivas, concienciación y buenas 
prácticas), teletrabajo (procedimiento, servicio de acceso remoto a aplicaciones, acceso 
mediante VPN, herramientas para comunicarte con otros profesionales y medidas de 
seguridad para teletrabajar), aplicaciones, servicios y herramientas disponibles para el 
profesional. Formación en el Sistema Sanitario Público Andaluz: líneas estratégicas, 
centros de formación, vías de acceso y recursos formativos disponibles. Conocimiento y 
manejo de estos servicios.

ANEXO XVII

Programa para la categoría de Celador/a

Temario común
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.
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Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta Sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Visión general del Celador/a como profesional del sistema sanitario público. 

El trabajo en equipo. El/la Celador/a como integrante de los equipos de trabajo en los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (SAS).

Tema 12. Habilidades sociales y comunicación. El ciudadano como centro del sistema 
sanitario público. La comunicación como herramienta de trabajo. Estilos de comunicación.

Tema 13. El/la Celador/a en su puesto de trabajo (I). El/la Celador/a en las Unidades 
de Hospitalización, en el Bloque Quirúrgico, y en las Unidades de Cuidados Críticos y 
Urgencias.

Tema 14. El/la Celador/a en su puesto de trabajo (II). El Celador en el Área de 
Consultas Externas, Suministros, Almacenes, Farmacia, Salud Mental y otras unidades.

Tema 15. El/la Celador/a en su relación con los enfermos: movilización y traslado 
de pacientes. Técnicas de movilización. Traslado del paciente encamado, en camilla y 
en silla de ruedas. Posiciones anatómicas básicas. Actuaciones del Celador/a con los 
pacientes fallecidos, Salas de Autopsias y Mortuorios.

Tema 16. Manual de Estilo del Servicio Andaluz de Salud (SAS) Valores y principios 
del SAS. Características de la atención. La atención sanitaria y su organización.

Tema 17. Prevención de riesgos laborales en los/las Celadores/as. Riesgos en 
seguridad, higiénicos, ergonómicos, psicosociales y organizativos. Prevención y Atención 
de Agresiones a los profesionales del SAS.
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Tema 18. Plan de autoprotección, emergencias y evacuación de Centros Sanitarios. 
Plan de Emergencias ante un posible incendio. Medidas preventivas. Conceptos básicos. 
Medios técnicos de protección. Equipos de Primera Intervención (EPI), sus funciones y 
actuaciones a realizar.

Tema 19. Política Ambiental del SAS. Impactos ambientales de actividad sanitaria. 
Contribución de las tareas de los Celadores al cuidado del medio ambiente. Gestión de 
residuos en los centros sanitarios. Clasificación, segregación y envasado. Recogida, 
transporte y almacenamiento. Sistema de registro y control. Minimización de residuos.

ANEXO XVIII

Programa para la categoría de Limpiador/a 

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.
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Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Procedimientos generales de limpieza e higiene en centros hospitalarios. 

Normas de manipulación y recogida de residuos urbanos y asimilables a urbanos. El 
barrido húmedo: concepto, materiales, metodología de trabajo. Fregado de suelos: 
concepto, diferentes métodos, materiales y productos; metodología de trabajo. Los 
productos de limpieza: Fichas Técnicas y Fichas de Datos de Seguridad. Eliminación de 
diferentes tipos de manchas de las superficies lavables (como por ejemplo sangre, tinta, 
chicles, cal del agua, oxido, grasas, etc.). Limpieza en superficies y mobiliario no lavable.

Tema 12. Conocimiento general de limpieza y desinfección y de la terminología más 
frecuentemente usada en la limpieza hospitalaria: limpieza común; detergente aniónico 
neutro; desinfección de superficies en general: la lejía; desinfectante aldehídico de alto 
espectro; mopa: la fliselina. Eliminación de manchas en pintura plástica y en pintura de 
temple. Las microfibras. Manejo seguro de productos químicos utilizados en tareas de 
limpieza. Conocimiento e identificación de las diferentes zonas hospitalarias según nivel 
de riesgo de infección que le supone al paciente y/o en función del trabajo que se realiza 
en el área y que puede repercutir en el paciente: áreas de alto riesgo o críticas, áreas de 
riesgo medio y áreas “generales” o de bajo riesgo.

Tema 13. La limpieza en zonas hospitalarias de alto riesgo. Plan de limpieza en 
habitaciones de pacientes de aislamiento: materiales y productos, metodología de limpieza 
en esas habitaciones. Limpieza de quirófanos, unidades de reanimación postanestesia 
y salas donde se realizan procedimientos invasivos (radiología intervencionista, 
hemodinámica, hemodiálisis, etc.): materiales; productos; metodología de trabajo 
antes de la intervención, entre las intervenciones, y al terminar el programa quirúrgico. 
Manipulación y recogida de contenedores de residuos peligrosos. Identificación de los 
diferentes tipos de contenedores peligrosos: infecciosos, citostáticos, productos químicos. 
Limpieza de las Unidades de Cuidados Intensivos. Limpieza de Paritorios. Limpieza del 
área de Neonatología.

Tema 14. La limpieza en zonas hospitalarias de medio riesgo (I). Limpieza de áreas 
de Radiología; Urgencias; Hospital de día; Rehabilitación; Farmacia; Unidad de día; 
Esterilización. Aspectos generales; materiales y productos utilizados; metodología de 
trabajo y control de calidad.

Tema 15. La limpieza en zonas hospitalarias de medio riesgo (II). La limpieza de 
las áreas de hospitalización de pacientes. Metodología de trabajo: identificación del 
orden para efectuar la limpieza. Limpieza de la sala o estar de enfermería, la sala de 
preparación de medicación y la lencería. Limpieza de pasillos, de la sala de curas y de 
despachos. Limpieza de cuartos de aseos y vertederos. Limpieza de las habitaciones 
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de ingreso de pacientes: metodología de trabajo, procedimiento diario y procedimiento 
al alta del paciente. Procedimiento diario de la limpieza en la habitación: materiales y 
productos; barrido húmedo; limpieza diaria: elementos que se incluyen, identificación 
de superficies horizontales; recogida de residuos asimilables a urbanos. Limpieza del 
cuarto de aseo: limpieza y desinfección, reposición de materiales higiénicos, limpieza de 
manivelas, espejos, interruptores. Procedimiento de limpieza en profundidad (habitación 
libre o desocupada): limpieza y desinfección general (paredes, techos, ventanas, azulejos, 
mobiliario, cambio de cortinas).

Tema 16. La limpieza en zonas hospitalarias de medio riesgo (III). La limpieza en áreas 
de Consultas Externas y Laboratorios. Materiales y productos. Metodología de trabajo: 
«zonas limpias» y «zonas sucias». Limpieza del mobiliario: materiales y productos. Aseos 
públicos: materiales y productos; metodología de trabajo por su mayor uso; limpieza en 
profundidad y revisiones periódicas.

Tema 17. La limpieza en las zonas hospitalarias de bajo riesgo. Conocimiento e 
identificación de las diferentes zonas generales o de bajo riesgo. Materiales y productos. 
Metodología de trabajo. Limpieza de oficinas de administración, vestuarios de personal, 
vestíbulos y salas de espera, pasillos y patios, escaleras comunes y ascensores.

Tema 18. Prevención de riesgos laborales en el Servicio Limpieza: tipos de riesgos y 
medidas preventivas. Los equipos de protección individual (EPI). Control de infecciones 
en el entorno de trabajo. La manipulación manual de cargas en el puesto de trabajo. 
Adaptación de puestos de trabajo a las personas especialmente sensibles. Accidente de 
trabajo: comunicación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Tema 19. Política Ambiental del SAS. Impactos ambientales de actividad sanitaria. 
Contribución de las tareas de los Celadores al cuidado del medio ambiente. Gestión de 
residuos en los centros sanitarios. Clasificación, segregación y envasado. Recogida, 
transporte y almacenamiento. Sistema de registro y control. Minimización de residuos. 

Tema 20. Plan de Autoprotección. Riesgo de incendio: conceptos básicos, medidas 
preventivas y actuaciones a realizar. Plan de Autoprotección, emergencias y evacuación 
de Centros Sanitarios.

ANEXO XIX

Programa para la categoría de Peón/a

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 
inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
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Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La Tarjeta Sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. El/la peón/a relacionado con los oficios de albañilería y de pintura: tareas 

a desarrollar en dichos oficios. Materiales y combinación o mezcla de éstos. Elementos, 
herramientas, instrumentos de medida y utensilios empleados en las tareas a desarrollar 
por dichos oficios.

Tema 12. El/la peón/a relacionado con los oficios de mecánica y de calefacción: 
tareas a desarrollar en dichos oficios. Materiales, herramientas, instrumentos de medida 
y utensilios empleados en las tareas a desarrollar por dichos oficios.

Tema 13. El/la peón/a relacionado con los oficios de electricidad y de fontanería: 
tareas a desarrollar en dichos oficios. Materiales, herramientas, instrumentos de medida 
y utensilios empleados en las tareas a desarrollar por dichos oficios.

Tema 14. El/la peón/a relacionado con el oficio de carpintería: tareas a desarrollar en 
dicho oficio. Materiales, herramientas, instrumentos de medida y utensilios empleados en 
las tareas a desarrollar en dicho oficio.

Tema 15. Manipulación manual de cargas. Medidas preventivas en la manipulación 
manual de cargas. Escaleras manuales. Utilización de escaleras: el tipo de escalera 
en función del trabajo a realizar. Normas que deben cumplir las escaleras de mano. 
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Seguridad con las escaleras portátiles. Normativa vigente de andamios. Medidas y 
normas de seguridad en el uso de andamios.

Tema 16. Nociones básicas sobre manejo de aplicaciones informáticas: correo 
electrónico, procesador de texto y hoja de cálculo. Nociones básicas sobre programas 
informáticos asociados a la gestión del mantenimiento.

Tema 17. Política Ambiental del Servicio Andaluz de Salud (SAS). Protección 
medioambiental. Gestión ambiental: gestión de residuos; nociones básicas sobre 
contaminación ambiental; clasificación y almacenamiento de residuos según 
características de peligrosidad; tratamiento y recogida de residuos; zonas de almacenaje 
temporal. Plan de Gestión de Residuos del SAS. Principales riesgos ambientales 
relacionados a la funciones de la categoría de peón/a. Minimización de residuos.

 Tema 18. Prevención de riesgos laborales. Riesgos laborales específicos en 
las funciones de la categoría de peón/a: conceptos básicos, medidas preventivas y 
actuaciones a realizar. Medios de protección colectiva. Protección individual: equipos 
de protección individual (EPI). Señalización. Normalización de las señales. El Plan de 
Autoprotección, emergencias y evacuación de Centros Sanitarios. Equipo de primera y 
segunda intervención: funciones y actuaciones a realizar.

ANEXO XX

Programa para la categoría de Personal de Lavandería y Planchado

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
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Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Áreas organizativas del servicio de lavandería y planchado. Áreas 

organizativas de la lavandería hospitalaria. Zona sucia: almacenamiento, clasificación, 
pesado y carga de lavadoras. La barrera sanitaria. Zona limpia: clasificación, secado, 
planchado, repaso (costura), empaquetado y distribución. Correcto montaje del textil 
limpio para su distribución.

Tema 12. Medios y recursos materiales del servicio de lavandería y planchado. Zona 
de clasificación, contenedores, mesas de clasificación, cintas y básculas. Sistemas de 
lavado de ropa: lavadoras y túneles de lavado. Sistemas de secado/planchado de ropa: 
secadoras, calandras, plegadoras, centrales de planchado y túneles de secado, doblado 
y apilado. Nociones básicas de mantenimiento de los equipos.

Tema 13. La ropa hospitalaria: tipos, características, usos, cantidad y calidad de 
los tejidos. Tipos y eliminación de manchas. Tipos de tejidos. Fibras: características, 
propiedades y variedad (de origen animal, vegetal y sintéticas). El cuidado de los textiles. 
La ropa limpia: manipulación en el empaquetado/distribución, reparación y marcaje; 
transporte y almacenamiento. La ropa sucia: manipulación, recogida, transporte y 
almacenamiento.

Tema 14. Procesos de lavado y desinfección de ropa hospitalaria. Prelavado y lavado 
de ropa. Programas de lavado. Tipos de locales e indicaciones técnicas en el procesado 
de ropa. Tipos de lavanderías, clasificación, características y configuración. Normas de 
actuación del personal. Controles higiénicos. Los tipos de detergentes. Manipulación de 
productos: envasado, etiquetado y contenido de la etiqueta, Fichas Técnicas y Fichas de 
Datos de Seguridad. Procesos de selección de detergentes y productos de lavado.

Tema 15. Concepto de calidad en hostelería hospitalaria y, en especial, en el proceso 
de lavado-planchado. La calidad percibida por el usuario. Aportación del proceso textil 
en la calidad percibida por el usuario. El trabajo en equipo: análisis de las medidas que 
favorecen su implantación.
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Tema 16. Política Ambiental del Servicio Andaluz de Salud (SAS). Nociones básicas 
sobre contaminación ambiental. Principales riesgos medioambientales relacionados con 
las funciones de la categoría. Tratamiento de residuos y normas sanitarias para su control 
y eliminación. La gestión de residuos sanitarios en el SAS. Minimización de residuos

Tema 17. Prevención de riesgos laborales en el Servicio de Lavandería y Planchado: 
tipos de riesgos y medidas preventivas. Los equipos de protección individual (EPI) en las 
lavanderías hospitalarias. Control de infecciones en el entorno de trabajo y en el manejo 
de la ropa hospitalaria. La manipulación manual de cargas en el puesto de trabajo. 
Adaptación de puestos de trabajo a las personas especialmente sensibles. Accidente de 
trabajo: comunicación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Tema 18. Plan de autoprotección, emergencia y evacuación de Centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud. Medidas a adoptar para la prevención de incendios. Planes 
de emergencias. Protección activa contra incendios. Actuaciones a adoptar en caso de 
incendio y equipos de emergencia. Protección frente a otros siniestros: accidentes e 
incidentes medioambientales e industriales, amenazas de bomba e inundaciones.

ANEXO XXI

Programa para la categoría de Pinche

Temario común.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios 

inspiradores. Estudio particular de los derechos y deberes fundamentales, y de la 
regulación constitucional de la Jefatura del Estado y de los Poderes Públicos. Estudio 
particular del derecho a la protección de la salud.

Tema 2. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Título Preliminar; Título I (derechos sociales, deberes y políticas públicas); 
Título II (competencias de la Comunidad Autónoma en materia de salud, sanidad y 
farmacia); y Título IV (organización institucional de la Comunidad Autónoma).

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
principios generales del sistema de salud; competencias de las Administraciones 
Públicas; estructura del sistema sanitario público. La organización general del sistema 
sanitario público de Andalucía (SSPA). Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
objeto, principios y alcance; derechos y deberes de los ciudadanos. El Plan Andaluz de 
Salud. Conocimiento general de los Planes marco y Estrategias vigentes de la Consejería 
competente en materia de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato Programa.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería competente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia 
sanitaria pública en Andalucía: la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de Atención Primaria; la organización de los Hospitales y de la Atención 
Especializada; y las Áreas de Gestión Sanitarias. Áreas de organización especial: Salud 
Mental; Trasplantes; Urgencias; Red Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y 
Células; Biobanco del SSPA.

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales; principios de protección de 
datos; derechos de las personas. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: principios básicos; derechos y obligaciones; la publicidad activa; el derecho de 
acceso a la información pública; el fomento de la transparencia.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones; consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.
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Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía: objeto; ámbito de aplicación; principios generales; políticas públicas para 
la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género: objeto; ámbito de 
aplicación; principios rectores; formación a profesionales de la salud. El Plan de Igualdad 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Tema 8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud: clasificación del personal estatutario; derechos y deberes; 
adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo; provisión de plazas, 
selección y promoción interna; movilidad del personal; carrera profesional; retribuciones; 
jornadas de trabajo, permisos y licencias; situaciones del personal estatutario; régimen 
disciplinario; incompatibilidades; representación, participación y negociación colectiva.

Tema 9. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica: principios generales; el derecho de información sanitaria; derecho a la intimidad; 
el respeto de la autonomía del paciente y el consentimiento informado; la historia clínica; 
el informe de alta y otra documentación clínica. La tarjeta sanitaria de Andalucía.

Tema 10. Las tecnologías de la información y comunicaciones en el Servicio Andaluz 
de Salud. Los sistemas de información corporativos. El puesto de trabajo digital. Ayuda 
Digital. Ciberseguridad. El Código de Conducta en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para profesionales públicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Temario específico.
Tema 11. Manipulación de alimentos. Requisitos de los manipuladores de alimentos. 

Formación Continuada de los manipuladores de alimentos. Control y supervisión de la 
autoridad competente. Exámenes médicos. Acreditación de la formación. Régimen 
Sancionador.

Tema 12. Reglamentación técnico-sanitaria de los comedores colectivos. Normas 
higiénicos-sanitarias de aplicación a la cocina hospitalaria. Cocina Hospitalaria: concepto. 
Condiciones estructurales básicas y físico-ambientales de los locales e instalaciones. 
Zonas de sucio y de limpio. La cadena alimentaria. Principio de marcha adelante y 
circuitos de trabajo.

Tema 13. Los alimentos. Código Alimentario Español. Clasificación y características 
de los diferentes tipos de alimentos. Tipos de dietas: conceptos básicos.

Tema 14. Preparación, conservación, emplatado y transporte de los alimentos.
Tema 15. Concepto de calidad en hostelería hospitalaria: calidad percibida por el 

usuario. Papel de los Servicios de Nutrición Clínica y Medicina Preventiva en el proceso 
de calidad. Aportación del trabajo de el/la Pinche en el proceso de la calidad y seguridad 
alimentaria.

Tema 16. Política Ambiental del Servicio Andaluz de Salud. Nociones básicas sobre 
medioambiente y su protección. Principales riesgos medioambientales relacionados con 
las funciones de la categoría. Tratamiento de residuos hosteleros y sanitarios; normas 
para su control; identificación, segregación y eliminación. Minimización de residuos.

Tema 17. Prevención de riesgos laborales específicos de la categoría. Plan de 
Autoprotección. Riesgo de incendio: conceptos básicos, medidas preventivas y 
actuaciones a realizar. Plan de Autoprotección, emergencias y evacuación de Centros 
Sanitarios.

Tema 18. Maquinaria y herramientas de cocina: concepto, clases y utilidades. 
Productos de limpieza: clases y tipos; modos de empleo; condiciones de uso. Limpieza 
de locales. Características y usos. Sistemas de limpieza.


